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ACUERDO COMERCIAL 
CONVOCATORIA ABIERTA CA-001-2023 

LOTE O1 – MEDICAMENTOS 
 

Objeto: “ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA TODAS LAS UNIDADES 
QUE CONFORMAN LA SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E, Y 
AQUELLOS CLIENTES QUE LO REQUIERAN”. 
 
De manera atenta nos dirigimos a ustedes con el fin de dar RESPUESTA a las observaciones 
presentadas a LAS REGLAS DE PARTICIPACIÓN y documentos del proceso, en los siguientes 
términos: 
 

OBSERVACIONES PRESENTADAS 

1. DISTRIBUIDORA COLOMBIANA DE MEDICAMENTOS SAS - DISCOLMEDICA S.A.S 
– 20-02-2023 ............................................................................................................................ 2 
2. PHARMACID SAS – 21-02-2023 ...................................................................................... 3 
3. PROCLIN PHARMA S.A – 21-02-2023 ............................................................................ 5 
4. REPREFARCOS SAS ...................................................................................................... 9 
5. DISFARMA GC SAS – 21-02-2023 ................................................................................. 17 
6. BECTON DICKINSON DE COLOMBIA LTDA – 21-02-2023 .......................................... 18 
7. UCIPHARMA S.A. – 21-02-2023 .................................................................................... 28 
8. VITALIS S.A.C.I. 21-02-2023 .......................................................................................... 35 
9. RAFAEL ANTONIO SALAMANCA ................................................................................ 53 
10. COLQUIMICOS SAS ...................................................................................................... 63 
11. RAFAEL ANTONIO SALAMANCA ................................................................................ 64 
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1. DISTRIBUIDORA COLOMBIANA DE MEDICAMENTOS SAS - DISCOLMEDICA S.A.S 
– 20-02-2023. 

 
 

OBSERVACIÓN No. 1:  

 

 
 
RESPUESTA:  
 
Una vez analizada su observación, LA EGAT NO ACEPTA la misma teniendo en cuenta las 
siguientes consideraciones:  
 
De conformidad con la estructuración del proceso, la EGAT busca hacer efectivo el principio de 
PLURALIDAD DE OFERENTES, en virtud del cual, se cumplirá el objetivo principal del acuerdo 
que pretende mediante la economía de escala obtener ahorro mediante la competencia de los 
proponentes, razón por la cual, en la Fase 2, se considera necesario contar con al menos dos 
proponentes vinculados al acuerdo, con el fin de obtener cotizaciones que permitan reducir los 
costos y seleccionar la oferta más favorable para los clientes de la EGAT. 
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2. PHARMACID SAS – 21-02-2023 
 
OBSERVACIÓN No. 2:  

 
 
RESPUESTA:  
 
Una vez analizada su observación, LA EGAT ACLARA la misma e informa que para mayor 
claridad será modificada mediante adenda, de la siguiente manera: 
 
DE LAS REGLAS DE PARTICIPACIÓN NUMERALES:  
 
4.1. PROPUESTAS PARCIALES  
 
PARA EL OFRECIMIENTO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA DEL LOTE 1 CUYO OBJETO 
ES “ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA TODAS LAS UNIDADES 
QUE CONFORMAN LA SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E, Y 
AQUELLOS CLIENTES QUE LO REQUIERAN”. SOLO SE ACEPTARÁN AQUELLAS 
PROPUESTAS DE LOS PROPONENTES QUE OFERTEN MÍNIMO EL 90% DE LOS ITEMS 
DEL FORMATO 9- OFERTA ECONÓMICA. 
 
4.6. OFERTA ECONÓMICA -OFERTA ECONÓMICA 9  
 
El proveedor deberá cargar en el enlace del Proceso de Contratación de la Plataforma 
Transaccional SECOP II el FORMATO 9 DE OFERTA ECONÓMICA diligenciado en su totalidad 
y en el cuestionario en plataforma deberá diligenciar SOLAMENTE EL VALOR TOTAL DE SU 
OFERTA ECONÓMICA, contemplando la sumatoria total de los precios unitarios ofertados.  
 
La presentación de la oferta económica o el diligenciamiento por debajo del 90 % de los ítems 
del formulario genera causal de RECHAZO DE LA OFERTA.  
 
La oferta económica no será subsanable.  
 
NOTA: PARA EL OFRECIMIENTO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA DEL LOTE 1 CUYO 
OBJETO ES “ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA TODAS LAS 
UNIDADES QUE CONFORMAN LA SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD 
E.S.E, Y AQUELLOS CLIENTES QUE LO REQUIERAN”. SOLO SE ACEPTARÁN AQUELLAS 
PROPUESTAS DE LOS PROPONENTES QUE OFERTEN MÍNIMO EL 90% DE LOS ITEMS 
DEL FORMATO 9- OFERTA ECONÓMICA.”. SOLO SE ACEPTARÁN AQUELLAS 
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PROPUESTAS DE LOS PROPONENTES QUE OFERTEN MÍNIMO EL 90% DE LOS ITEMS 
DEL FORMATO 9- OFERTA ECONÓMICA. 
 
OBSERVACIÓN No. 3:  

 
 
RESPUESTA: 
 
Una vez analizada su observación, LA EGAT ACLARA la misma teniendo en cuenta las 
siguientes consideraciones:  
 
De conformidad con lo establecido en las Reglas de Participación publicadas en la Plataforma 
Transaccional Secop II, el numeral 5.1.8 Garantía de Seriedad de la Propuesta incluyó la 
siguiente NOTA: 
 
“Nota: Tenga en cuenta que se presentará una única garantía de seriedad de la oferta, 
indistintamente de la cantidad de LOTES a las cuales se presente propuesta”.  
 
Por lo cual, se aclara al interesado, que deberá presentar una única garantía de seriedad 
de la oferta indistintamente de la cantidad de lotes a los que se presente, la cual deberá 
anexarse en cada propuesta de manera independiente por lote relacionando el objeto de 
cada uno de ellos y el número del lote.  
 
 
OBSERVACIÓN No. 4:  

 
 
RESPUESTA:  
 
Una vez analizada su observación, la EGAT ACLARA la misma teniendo en cuenta las 
siguientes consideraciones:  
 
Una vez informada la modificación del requisito, se aclara al interesado que el documento debe 
estar vigente y no debe ser expedido con un término superior a 1 año contado a partir de 
la presentación de la oferta. 
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3. PROCLIN PHARMA S.A – 21-02-2023 

 
OBSERVACIÓN No. 5:  

 
 
RESPUESTA 
 
Una vez analizada la observación LA EGAT ACLARA LA MISMA, bajo las siguientes 
consideraciones:  
 
Es de suma importancia aclarar que el plazo del acuerdo comercial, los plazos de los contratos 
fase 2 y los precios de cada contrato son situaciones contractuales diferentes así:  
 
a) El Acuerdo Comercial tendrá un plazo de DOS (2) AÑOS contados a partir de su firma, término 
prorrogable hasta por un (1) año, si la necesidad lo requiere. (…) 
b) Los plazos de los contratos fase 2 se suscribirán de conformidad con las necesidades de los 
clientes de la EGAT (plazo, presupuesto, etc.)  
c) El catálogo de precios se actualizará de conformidad con los establecidos en las reglas de 
participación y demás documentos anexos al proceso:  
 
Reglas de participación - Numeral 2.2. Actualización de los precios y artículos y/o bienes 
dentro el acuerdo comercial (…) 
 
Subnumeral 2.2.2. ACTUALIZACIÓN DE LOS PRECIOS Y ARTÍCULOS Y/O BIENES 
DENTRO DEL ACUERDO COMERCIAL: 
 
La EGAT debe actualizar el Catálogo de precios cuando haya lugar a ajustes de acuerdo con lo 
establecido en el Acuerdo Comercial y sus documentos vinculantes.  
 
 a.  LA EGAT debe actualizar en el mes de enero de cada año el precio de los Servicios de 
conformidad con la actualización del Salario Mínimo Mensual Legal Vigente SMMLV.  

  
b.  Actualización del Catálogo por Precios por TRM  
 
El Proveedor puede solicitar a la EGAT actualizar el Catálogo por variación de TRM el cual podrá 
hacerse el tercer (3) día hábil de cada trimestre contado a partir de la fecha de suscripción del 
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Acuerdo Comercial. Para el efecto el Proveedor debe enviar la solicitud siguiendo el 
procedimiento definido por la EGAT. La EGAT debe responder dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la solicitud, requiriendo información adicional, comunicando el rechazo de la 
solicitud o publicando la actualización en el Catálogo.  
 
La EGAT, de oficio o a solicitud de un Proveedor, puede revisar la variación de la TRM publicada 
por la Superintendencia Financiera y modificar el precio de los bienes y/o servicios publicados 
en el Catálogo.  
 
La solicitud del Proveedor o la revisión de oficio puede hacerse cada tres (3) meses contados 
desde la fecha de firma del Acuerdo Comercial. Para el efecto, el Proveedor debe enviar la 
solicitud a La EGAT en el que indique el bien y/o servicio cuyo precio se ve afectado por la 
variación. La EGAT debe revisar la variación de la TRM publicada por la Superintendencia 
Financiera a los tres (3) meses contados desde la fecha de cierre del Proceso de Contratación 
definida en el cronograma de las reglas de participación. Si verifica una variación superior al diez 
por ciento (10%) con respecto a la TRM de la fecha de cierre del Proceso de Contratación, debe 
ajustar los precios del bien o servicio en el Catálogo en el porcentaje que arroje tal revisión. Si 
en la revisión, la variación de la TRM no supera el diez por ciento (10%), los precios de los bines 
y/o servicios en el Catálogo no se modifican.  
 
La EGAT puede repetir este procedimiento cada tres (3) meses. Si en una revisión hay 
modificaciones de los precios de los productos mencionados en el Catálogo por variación de la 
TRM, el referente para la siguiente verificación será la TRM del último ajuste. En caso de que no 
se presenten modificaciones en los términos descritos, la base será la TRM del último ajuste o 
en su defecto, la de la fecha de cierre del Proceso de Contratación.  
 
Las modificaciones en los precios del Catálogo serán efectivas para las Solicitudes de Cotización 
que realicen los clientes con posterioridad a la actualización de precios. Los contratos en 
ejecución no serán sujeto a modificación como resultado de la actualización de precios. 
 
c. Actualización de precios por cambios en la regulación o normatividad  
 
El Proveedor puede solicitar a La EGAT en cualquier momento durante la vigencia del Acuerdo 
comercial actualizaciones en los precios de los bienes y servicios por cambios en la regulación. 
Para esto, debe presentar por escrito a La EGAT los documentos que justifiquen que la estructura 
de costos se ha visto afectada. Dentro de los 15 días hábiles siguientes a la solicitud, La EGAT 
debe ajustar el precio de los productos, rechazar la solicitud o solicitar más información. Las 
modificaciones en los precios del Catálogo serán efectivas para las Solicitudes de Cotización que 
realicen los clientes con posterioridad a la actualización de precios. Los contratos en ejecución 
no serán sujetas a modificación como resultado de la actualización de precios. 
 
d.- Actualización del catálogo por IPC  

 
La EGAT a más tardar el décimo día hábil de febrero de cada año actualizara los precios de los 
Productos del Catálogo con la variación anual del Índice de Precios al Consumidor publicado por 
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el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) del año inmediatamente 
anterior.  
 
Las modificaciones en los precios del Catálogo serán efectivas para las Solicitudes de Cotización 
que realicen los clientes con posterioridad a la actualización de precios. Los contratos en 
ejecución no serán sujetos a modificación como resultado de la actualización de precios. 
 
Por lo expuesto, y teniendo en cuenta que la EGAT dará aplicación a la normatividad vigente 
relacionada con actualización y regulación de precios de bienes y servicios todos aquellos 
proveedores interesados en participar en el presente proceso deberán dar cumplimiento y se 
regirán por las condiciones establecidas para la suscripción de los acuerdos comerciales. 
 
 
OBSERVACIÓN No. 6:  

 
 
RESPUESTA: 
 
Una vez analizada su observación, LA EGAT NO ACEPTA, la misma bajo las siguientes 
consideraciones:  
 
El Grupo de inteligencia y análisis de mercados y Equipo Financiero de la EGAT realizó un 
estudio estadístico y comparativo de Análisis del Sector y Estudio de Mercado del proceso que 
nos ocupa, donde se evidencio  que existen empresas dentro del mercado que ofrecen este tipo 
de elementos y que cuentan con la capacidad para realizar la oferta y posteriormente suscribir 
contrato en los términos señalados  de acuerdo a la estructuración técnica que estableció la 
Entidad, por lo cual se mantienen los términos y condiciones publicados en la Plataforma Secop 
II, y el proponente deberá ofertar mínimo el 90% de los ítems del FORMATO 9 – OFERTA 
ECONÓMICA. 
 
Sin embargo, en aras de dar mayor claridad sobre la presentación de la oferta se aclara el texto 
de las reglas de participación mediante adenda en el siguiente sentido:  
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DE LAS REGLAS DE PARTICIPACIÓN NUMERALES:  
 
4.1. PROPUESTAS PARCIALES  
 
PARA EL OFRECIMIENTO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA DEL LOTE 1 CUYO OBJETO 
ES “ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA TODAS LAS UNIDADES 
QUE CONFORMAN LA SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E, Y 
AQUELLOS CLIENTES QUE LO REQUIERAN”. SOLO SE ACEPTARÁN AQUELLAS 
PROPUESTAS DE LOS PROPONENTES QUE OFERTEN MÍNIMO EL 90% DE LOS ITEMS 
DEL FORMATO 9- OFERTA ECONÓMICA. 
 
4.6. OFERTA ECONÓMICA -OFERTA ECONÓMICA 9  
 
El proveedor deberá cargar en el enlace del Proceso de Contratación de la Plataforma 
Transaccional SECOP II el FORMATO 9 DE OFERTA ECONÓMICA diligenciado en su totalidad 
y en el cuestionario en plataforma deberá diligenciar SOLAMENTE EL VALOR TOTAL DE SU 
OFERTA ECONÓMICA, contemplando la sumatoria total de los precios unitarios ofertados.  
 
La presentación de la oferta económica o el diligenciamiento por debajo del 90 % de los ítems 
del formulario genera causal de RECHAZO DE LA OFERTA.  
 
La oferta económica no será subsanable.  
 
NOTA: PARA EL OFRECIMIENTO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA DEL LOTE 1 CUYO 
OBJETO ES “ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA TODAS LAS 
UNIDADES QUE CONFORMAN LA SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD 
E.S.E, Y AQUELLOS CLIENTES QUE LO REQUIERAN”. SOLO SE ACEPTARÁN AQUELLAS 
PROPUESTAS DE LOS PROPONENTES QUE OFERTEN MÍNIMO EL 90% DE LOS ITEMS 
DEL FORMATO 9- OFERTA ECONÓMICA.”. SOLO SE ACEPTARÁN AQUELLAS 
PROPUESTAS DE LOS PROPONENTES QUE OFERTEN MÍNIMO EL 90% DE LOS ITEMS 
DEL FORMATO 9- OFERTA ECONÓMICA 
 
OBSERVACIÓN No. 7:  

 
 
RESPUESTA 
 
Una vez analizada su observación, la EGAT NO ACEPTA la misma teniendo en cuenta las 
siguientes consideraciones:  
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Los indicadores requeridos de capacidad financiera y organizacional se establecieron de acuerdo 
con el análisis del sector, atendiendo no solo los criterios recomendados por Colombia Compra 
Eficiente, sino también por el análisis de la información financiera reportada en el RUP, y que 
corresponde a una muestra de empresas obtenida de las bases de datos de proponentes de la 
plataforma Secop II, quienes probablemente pudieren manifestar interés en los procesos o 
quienes ya han participado en procesos de contratación adelantados por diferentes entidades 
públicas. Con ello se propende el cumplimiento de los principios de la contratación los cuales 
buscan la pluralidad de oferentes, la selección objetiva y la transparencia. 
   
Es de anotar que la información financiera, se evaluará con los datos reportados en el RUP 
teniendo en cuenta el mejor de los tres (3) últimos años reportados, conforme con el Decreto 
1041 de 2022. 
 
Es importante mencionar que el procedimiento es realizado teniendo en cuenta las empresas 
cuyos códigos UNSPSC corresponden a los requeridos en los documentos del proceso y que la 
cantidad de datos evaluados son suficientes para establecer un criterio claro por cuanto relaciona 
diferentes tipos de empresas en un mismo sector y con actividades económicas similares.  
 
Con lo anterior y con relación al actual proceso, la muestra tomada tal y como se plasma en el 
estudio de sector, cuenta con el registro único de proponentes disponible para su consulta a 
través del portal RUES, de allí se obtiene la información financiera la cual es procesada por 
nuestras herramientas de análisis financiero estableciendo más de cinco escenarios con el fin de 
procurar la mayor y mejor participación, posteriormente son analizados y depurados. Finalmente, 
se postuló el resultado del análisis con los indicadores financieros dados a conocer a todos los 
interesados en participar en el proceso. 
  
Expuesto lo anterior, los indicadores de capacidad financiera y organizacional se mantienen 
como se encuentran establecidos en los documentos anexos del proceso de selección, 
garantizando la pluralidad y transparencia, sin poner en riesgo la ejecución del contrato ni 
favoreciendo a algún proveedor.   
 
 

4. REPREFARCOS SAS 
 
OBSERVACIÓN No. 8:  

 
 
 
RESPUESTA: 
 
Una vez analizada su observación, LA EGAT ACLARA y modifica, la misma teniendo en cuenta 
las siguientes consideraciones:  
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DE LAS REGLAS DE PARTICIPACIÓN NUMERALES:  
 
4.1. PROPUESTAS PARCIALES  
 
PARA EL OFRECIMIENTO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA DEL LOTE 1 CUYO OBJETO 
ES “ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA TODAS LAS UNIDADES 
QUE CONFORMAN LA SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E, Y 
AQUELLOS CLIENTES QUE LO REQUIERAN”. SOLO SE ACEPTARÁN AQUELLAS 
PROPUESTAS DE LOS PROPONENTES QUE OFERTEN MÍNIMO EL 90% DE LOS ITEMS 
DEL FORMATO 9- OFERTA ECONÓMICA. 
 
4.6. OFERTA ECONÓMICA -OFERTA ECONÓMICA 9  
 
El proveedor deberá cargar en el enlace del Proceso de Contratación de la Plataforma 
Transaccional SECOP II el FORMATO 9 DE OFERTA ECONÓMICA diligenciado en su totalidad 
y en el cuestionario en plataforma deberá diligenciar SOLAMENTE EL VALOR TOTAL DE SU 
OFERTA ECONÓMICA, contemplando la sumatoria total de los precios unitarios ofertados.  
 
La presentación de la oferta económica o el diligenciamiento por debajo del 90 % de los ítems 
del formulario genera causal de RECHAZO DE LA OFERTA.  
 
La oferta económica no será subsanable.  
 
NOTA: PARA EL OFRECIMIENTO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA DEL LOTE 1 CUYO 
OBJETO ES “ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA TODAS LAS 
UNIDADES QUE CONFORMAN LA SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD 
E.S.E, Y AQUELLOS CLIENTES QUE LO REQUIERAN”. SOLO SE ACEPTARÁN AQUELLAS 
PROPUESTAS DE LOS PROPONENTES QUE OFERTEN MÍNIMO EL 90% DE LOS ITEMS 
DEL FORMATO 9- OFERTA ECONÓMICA.”. SOLO SE ACEPTARÁN AQUELLAS 
PROPUESTAS DE LOS PROPONENTES QUE OFERTEN MÍNIMO EL 90% DE LOS ITEMS 
DEL FORMATO 9- OFERTA ECONÓMICA. 
 
OBSERVACIÓN No. 9:  

 
 
RESPUESTA 
 
Una vez analizada su observación, la EGAT NO ACEPTA la misma teniendo en cuenta las 
siguientes consideraciones:  
 
Los requisitos habilitantes se estructuraron de forma adecuada a la naturaleza del objeto del 
contrato, buscando una relación entre él y la experiencia del proponente, guardando proporción 
con el objeto, complejidad, plazo, forma de pago, y demás características técnicas, sin limitar la 
participación de los proveedores, de manera que dentro del proceso de selección exista 
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pluralidad de oferentes. De igual manera, dentro de los requisitos exigidos se tuvieron en cuenta 
los emprendimientos de mujeres y Mipymes con factores diferenciales, y la posibilidad de 
presentar las ofertas como proponente plural.  
 
Así mismo, el Grupo de inteligencia y análisis de mercados y Equipo Financiero de la EGAT 
realizó un estudio estadístico y comparativo de Análisis del Sector y Estudio de Mercado del 
proceso que nos ocupa, donde se evidencio que existen empresas dentro del mercado que 
ofrecen este tipo de elementos y que cuentan con la capacidad para realizar la oferta y 
posteriormente suscribir contrato en los términos señalados  de acuerdo a la estructuración 
técnica que estableció la Entidad, por lo cual se mantienen los términos y condiciones publicados 
en la Plataforma Secop II. 
 
OBSERVACIÓN No. 10:  

 
 
RESPUESTA: 
 
Una vez analizada la observación LA EGAT ACLARA LA MISMA, bajo las siguientes 
consideraciones:  
 
Reglas de participación - Numeral 2.2. Actualización de los precios y artículos y/o bienes 
dentro el acuerdo comercial (…) 
 
Subnumeral 2.2.2. ACTUALIZACIÓN DE LOS PRECIOS Y ARTÍCULOS Y/O BIENES 
DENTRO DEL ACUERDO COMERCIAL: 
 
La EGAT debe actualizar el Catálogo de precios cuando haya lugar a ajustes de acuerdo con lo 
establecido en el Acuerdo Comercial y sus documentos vinculantes.  
 
 a.  LA EGAT debe actualizar en el mes de enero de cada año el precio de los Servicios de 
conformidad con la actualización del Salario Mínimo Mensual Legal Vigente SMMLV.  

  
b.  Actualización del Catálogo por Precios por TRM  
 
El Proveedor puede solicitar a la EGAT actualizar el Catálogo por variación de TRM el cual podrá 
hacerse el tercer (3) día hábil de cada trimestre contado a partir de la fecha de suscripción del 
Acuerdo Comercial. Para el efecto el Proveedor debe enviar la solicitud siguiendo el 
procedimiento definido por la EGAT. La EGAT debe responder dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la solicitud, requiriendo información adicional, comunicando el rechazo de la 
solicitud o publicando la actualización en el Catálogo.  
 
La EGAT, de oficio o a solicitud de un Proveedor, puede revisar la variación de la TRM publicada 
por la Superintendencia Financiera y modificar el precio de los bienes y/o servicios publicados 
en el Catálogo.  
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La solicitud del Proveedor o la revisión de oficio puede hacerse cada tres (3) meses contados 
desde la fecha de firma del Acuerdo Comercial. Para el efecto, el Proveedor debe enviar la 
solicitud a La EGAT en el que indique el bien y/o servicio cuyo precio se ve afectado por la 
variación. La EGAT debe revisar la variación de la TRM publicada por la Superintendencia 
Financiera a los tres (3) meses contados desde la fecha de cierre del Proceso de Contratación 
definida en el cronograma de las reglas de participación. Si verifica una variación superior al diez 
por ciento (10%) con respecto a la TRM de la fecha de cierre del Proceso de Contratación, debe 
ajustar los precios del bien o servicio en el Catálogo en el porcentaje que arroje tal revisión. Si 
en la revisión, la variación de la TRM no supera el diez por ciento (10%), los precios de los bines 
y/o servicios en el Catálogo no se modifican.  
 
La EGAT puede repetir este procedimiento cada tres (3) meses. Si en una revisión hay 
modificaciones de los precios de los productos mencionados en el Catálogo por variación de la 
TRM, el referente para la siguiente verificación será la TRM del último ajuste. En caso de que no 
se presenten modificaciones en los términos descritos, la base será la TRM del último ajuste o 
en su defecto, la de la fecha de cierre del Proceso de Contratación.  
 
Las modificaciones en los precios del Catálogo serán efectivas para las Solicitudes de Cotización 
que realicen los clientes con posterioridad a la actualización de precios. Los contratos en 
ejecución no serán sujeto a modificación como resultado de la actualización de precios. 
 
c. Actualización de precios por cambios en la regulación o normatividad  
 
El Proveedor puede solicitar a La EGAT en cualquier momento durante la vigencia del Acuerdo 
comercial actualizaciones en los precios de los bienes y servicios por cambios en la regulación. 
Para esto, debe presentar por escrito a La EGAT los documentos que justifiquen que la estructura 
de costos se ha visto afectada. Dentro de los 15 días hábiles siguientes a la solicitud, La EGAT 
debe ajustar el precio de los productos, rechazar la solicitud o solicitar más información. Las 
modificaciones en los precios del Catálogo serán efectivas para las Solicitudes de Cotización que 
realicen los clientes con posterioridad a la actualización de precios. Los contratos en ejecución 
no serán sujetas a modificación como resultado de la actualización de precios. 
 
d.- Actualización del catálogo por IPC  

 
La EGAT a más tardar el décimo día hábil de febrero de cada año actualizara los precios de los 
Productos del Catálogo con la variación anual del Índice de Precios al Consumidor publicado por 
el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) del año inmediatamente 
anterior.  
 
Las modificaciones en los precios del Catálogo serán efectivas para las Solicitudes de Cotización 
que realicen los clientes con posterioridad a la actualización de precios. Los contratos en 
ejecución no serán sujetos a modificación como resultado de la actualización de precios. 
 
Por lo expuesto, y teniendo en cuenta que la EGAT dará aplicación a la normatividad vigente 
relacionada con actualización y regulación de precios de bienes y servicios todos aquellos 
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proveedores interesados en participar en el presente proceso deberán dar cumplimiento y se 
regirán por las condiciones establecidas para la suscripción de los acuerdos comerciales. 
 
OBSERVACIÓN No. 11:  

 
 
RESPUESTA: 
 
Una vez analizada su observación, la EGAT ACLARA la misma teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
 
En virtud del Acuerdo Distrital 761 de 2020, “Por medio del cual se adopta el plan de desarrollo 
económico, social, ambiental y de obras públicas del distrito capital 2020-2024 un nuevo contrato 
social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI.”, en los artículos 98 y 99, EAGAT pasa a ser 
Entidad de Gestión Administrativa y Técnica, modificándose su alcance y sus funciones en donde 
ésta “será el ente responsable de la contratación de bienes y servicios para el sector de la salud 
en el Distrito Capital, y su objeto principal será desarrollar e impulsar herramientas orientadas a 
la organización y articulación de los partícipes en procesos de compras y contratación de bienes 
y servicios del sector salud, con el fin de lograr una mayor eficiencia, transparencia y optimización 
de los recursos del estado, enmarcado siempre en los principios de la contratación pública” 
 
El mencionado Acuerdo igualmente estableció que las “Empresas Sociales del Estado del 
Distrito, así como las Empresas Industriales y Comerciales del Distrito y todas aquellas del sector 
salud que tengan participación del Distrito, están obligadas a asesorarse y contratar con la EGAT, 
los equipos de tecnología biomédica, infraestructura y dotación hospitalaria, medicamentos y 
todo tipo de insumos farmacológicos los servicios de aseo, vigilancia y cafetería y todos los 
demás servicios relacionados con las funciones esenciales de la EGAT” 
 
En desarrollo de lo anterior algunos de nuestros clientes inmediatos podrían ser las subredes de 
salud del distrito al igual que Capital Salud EPS, sin embargo, el mismo artículo 98 establece que 
La EGAT podrá prestar sus servicios a entidades públicas o privadas del nivel distrital o nacional 
y a cualquier persona natural o jurídica que lo requiera. 
 
 
OBSERVACIÓN No. 12:  

 
 
RESPUESTA: 
 
Una vez analizada su observación, la EGAT NO ACEPTA la misma teniendo en cuenta las 
siguientes consideraciones:  
 
Los requisitos habilitantes se estructuraron de forma adecuada a la naturaleza del objeto del 
contrato, buscando una relación entre él y la experiencia del proponente, guardando proporción 
con el objeto, complejidad, plazo, forma de pago, y demás características técnicas, sin limitar la 
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participación de los proveedores, de manera que dentro del proceso de selección exista 
pluralidad de oferentes. De igual manera, dentro de los requisitos exigidos se tuvieron en cuenta 
los emprendimientos de mujeres y Mipymes con factores diferenciales, y la posibilidad de 
presentar las ofertas como proponente plural.  
 
Así mismo, el Grupo de inteligencia y análisis de mercados y Equipo Financiero de la EGAT 
realizó un estudio estadístico y comparativo de Análisis del Sector y Estudio de Mercado del 
proceso que nos ocupa, donde se evidencio que existen empresas dentro del mercado que 
ofrecen este tipo de elementos y que cuentan con la capacidad para realizar la oferta y 
posteriormente suscribir contrato en los términos señalados  de acuerdo a la estructuración 
técnica que estableció la Entidad, por lo cual se mantienen los términos y condiciones publicados 
en la Plataforma Secop II. 
 
 
OBSERVACIÓN No. 13:  

 
 
RESPUESTA 
 
Una vez analizada su observación, PARA LA EGAT no es posible dar respuesta toda vez que el 
interrogante del observante hace parte del Lote 3 del acuerdo, el cual hace referencia a 
Elementos de Protección Personal y no a Medicamentos. Razón por la cual, se remite al 
interesado a consultar las respuestas dadas a sus inquietudes en el proceso CA-001-2023-L03. 
 
OBSERVACIÓN No. 14:  

 
 
RESPUESTA 
 
Una vez analizada su observación, PARA LA EGAT no es posible dar respuesta toda vez que el 
interrogante del observante hace parte del Lote 3 del acuerdo, el cual hace referencia a 
Elementos de Protección Personal y no a Medicamentos. Razón por la cual, se remite al 
interesado a consultar las respuestas dadas a sus inquietudes en el proceso CA-001-2023-L03. 
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OBSERVACIÓN No. 15:  

 
 
RESPUESTA 
 
Una vez analizada su observación, PARA LA EGAT no es posible dar respuesta toda vez que el 
interrogante del observante hace parte del Lote 3 del acuerdo, el cual hace referencia a 
Elementos de Protección Personal y no a Medicamentos. Razón por la cual, se remite al 
interesado a consultar las respuestas dadas a sus inquietudes en el proceso CA-001-2023-L03. 
 
 
OBSERVACIÓN No. 16:  

 
 
RESPUESTA 
 
Una vez analizada su observación, PARA LA EGAT no es posible dar respuesta toda vez que el 
interrogante del observante hace parte del Lote 3 del acuerdo, el cual hace referencia a 
Elementos de Protección Personal y no a Medicamentos. Razón por la cual, se remite al 
interesado a consultar las respuestas dadas a sus inquietudes en el proceso CA-001-2023-L03. 
 
OBSERVACIÓN No. 17:  

 
 
RESPUESTA: 
 
Una vez analizada su observación, PARA LA EGAT no es posible dar respuesta toda vez que el 
interrogante del observante hace parte del Lote 3 del acuerdo, el cual hace referencia a 
Elementos de Protección Personal y no a Medicamentos. Razón por la cual, se remite al 
interesado a consultar las respuestas dadas a sus inquietudes en el proceso CA-001-2023-L03. 
 
OBSERVACIÓN No. 18:  

 

FORMULARIO Nº 1 C.- CAPACIDAD DE DISTRIBUCIÓN

Solicitamos a la Entidad se considere ajustar el presente requerimiento y sea exigido al momento de iniciarse los tramites de la fase 2 asi: 

Certificamos que en caso de ser adjudicado uno de los lotes, contaremos  con una bodega  en la Ciudad de Bogotá y/o Cundinamarca  o 

contrato con operador logístico de almacenamiento y distribución que cumpla con los requerimientos exigidos por entidades competentes 

para su funcionamiento y soporte capacidad de entrega.  

A esta obligación se le dará cumplimiento bajo la gravedad del juramento so pena de las sanciones respectivas. El comité evaluador podrá 

verificar la existencia y cumplimiento técnico de la misma, Concepto Higiénico Sanitario (emitido por la secretaria seccional de Salud y/o 

INVIMA) y CCAA según el caso.
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RESPUESTA 
 
Una vez analizada su observación, la EGAT NO ACEPTA la misma teniendo en cuenta las 
siguientes consideraciones: 
 
Por parte de la EGAT es necesario garantizar en la etapa de evaluación que los proponentes que 
resulten seleccionados para suscribir los acuerdos comerciales cuentan con la estructura técnica 
y administrativa necesaria para el suministro oportuno del bien contratado, y de esta manera no 
poner en riesgo la prestación segura del servicio. Por las razones expuestas es de estricto 
cumplimiento el requerimiento del literal c numeral 3.1. 
 
 
 
OBSERVACIÓN No. 19:  

 
 
RESPUESTA 
 
Una vez analizada su observación, PARA LA EGAT no es posible dar respuesta toda vez que el 
interrogante del observante hace parte del Lote 3 del acuerdo, el cual hace referencia a 
Elementos de Protección Personal y no a Medicamentos. Razón por la cual, se remite al 
interesado a consultar las respuestas dadas a sus inquietudes en el proceso CA-001-2023-L03. 
 
OBSERVACIÓN No. 20:  

 
 
RESPUESTA 
 
Una vez analizada su observación, LA EGAT NO ACEPTA Y ACLARA la misma, bajo las 
siguientes consideraciones: 
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El contratista fase 2 deberá dar cumplimiento a los parámetros de compromiso de cambio 
relacionados con:  
 
“(…) entregar los medicamentos con fechas de vencimiento no inferior a dos (2) años ó el 75% 
de la vida útil, declarada en el registro sanitario, al momento de la recepción técnica del mismo 
en la institución; así mismo, el proveedor se comprometerá a cambiar los medicamentos cuya 
fecha de expiración sea menor a seis (6) meses, dentro de los tres (3) meses siguientes a la 
fecha de notificación, por parte de las Subredes, aun cuando los contratos celebrados con la 
Subredes cumplan su vigencia y/o vencimiento. (…)” 
 
Ahora bien, la descripción de cumplimiento arriba descrita se deberá realizar con el seguimiento 
que realice el supervisor del contrato en la fase 2.  
 

5. DISFARMA GC SAS – 21-02-2023 
 
 
OBSERVACIÓN No. 21:  

 
 
RESPUESTA 
 
Una vez analizada su observación, la EGAT NO ACEPTA la misma teniendo en cuenta las 
siguientes consideraciones:  
 
Los indicadores requeridos de capacidad financiera y organizacional se establecieron de acuerdo 
con el análisis del sector, atendiendo no solo los criterios recomendados por Colombia Compra 
Eficiente, sino también por el análisis de la información financiera reportada en el RUP, y que 
corresponde a una muestra de empresas obtenida de las bases de datos de proponentes de la 
plataforma Secop II, quienes probablemente pudieren manifestar interés en los procesos o 
quienes ya han participado en procesos de contratación adelantados por diferentes entidades 
públicas. Con ello se propende el cumplimiento de los principios de la contratación los cuales 
buscan la pluralidad de oferentes, la selección objetiva y la transparencia. 
   
Es de anotar que la información financiera, se evaluará con los datos reportados en el RUP 
teniendo en cuenta el mejor de los tres (3) últimos años reportados, conforme con el Decreto 
1041 de 2022. 
 
Es importante mencionar que el procedimiento es realizado teniendo en cuenta las empresas 
cuyos códigos UNSPSC corresponden a los requeridos en los documentos del proceso y que la 
cantidad de datos evaluados son suficientes para establecer un criterio claro por cuanto relaciona 
diferentes tipos de empresas en un mismo sector y con actividades económicas similares.  
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Con lo anterior y con relación al actual proceso, la muestra tomada tal y como se plasma en el 
estudio de sector, cuenta con el registro único de proponentes disponible para su consulta a 
través del portal RUES, de allí se obtiene la información financiera la cual es procesada por 
nuestras herramientas de análisis financiero estableciendo más de cinco escenarios con el fin de 
procurar la mayor y mejor participación, posteriormente son analizados y depurados. Finalmente, 
se postuló el resultado del análisis con los indicadores financieros dados a conocer a todos los 
interesados en participar en el proceso. 
  
Expuesto lo anterior, los indicadores de capacidad financiera y organizacional se mantienen 
como se encuentran establecidos en los documentos anexos del proceso de selección, 
garantizando la pluralidad y transparencia, sin poner en riesgo la ejecución del contrato ni 
favoreciendo a algún proveedor. 
 

6. BECTON DICKINSON DE COLOMBIA LTDA – 21-02-2023 
 
OBSERVACIÓN No. 22:   
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RESPUESTA 
 
Una vez analizada su observación, la EGAT ACLARA la misma teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
 
El numeral mencionado por el observante da cuenta de aquellos compromisos que asumirá cada 
proveedor en la fase 2 en caso de llegar a ser adjudicatario de algún lote, razón por la cual se 
encuentra descrito de manera general el texto. Cada lote trae sus propios anexos técnicos y 
características aterrizadas de conformidad con el objeto a contratar y las necesidades de 
nuestros clientes.  
 
OBSERVACIÓN No. 23:  

 
 
RESPUESTA: 
 
Una vez analizada su observación, la EGAT ACLARA la misma teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
 
En virtud del Acuerdo Distrital 761 de 2020, “Por medio del cual se adopta el plan de desarrollo 
económico, social, ambiental y de obras públicas del distrito capital 2020-2024 un nuevo contrato 
social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI.”, en los artículos 98 y 99, EAGAT pasa a ser 
Entidad de Gestión Administrativa y Técnica, modificándose su alcance y sus funciones en donde 
ésta “será el ente responsable de la contratación de bienes y servicios para el sector de la salud 
en el Distrito Capital, y su objeto principal será desarrollar e impulsar herramientas orientadas a 
la organización y articulación de los partícipes en procesos de compras y contratación de bienes 
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y servicios del sector salud, con el fin de lograr una mayor eficiencia, transparencia y optimización 
de los recursos del estado, enmarcado siempre en los principios de la contratación pública” 
 
El mencionado Acuerdo igualmente estableció que las “Empresas Sociales del Estado del 
Distrito, así como las Empresas Industriales y Comerciales del Distrito y todas aquellas del sector 
salud que tengan participación del Distrito, están obligadas a asesorarse y contratar con la EGAT, 
los equipos de tecnología biomédica, infraestructura y dotación hospitalaria, medicamentos y 
todo tipo de insumos farmacológicos los servicios de aseo, vigilancia y cafetería y todos los 
demás servicios relacionados con las funciones esenciales de la EGAT” 
 
En desarrollo de lo anterior algunos de nuestros clientes inmediatos podrían ser las subredes de 
salud del distrito al igual que Capital Salud EPS, sin embargo, el mismo artículo 98 establece que 
La EGAT podrá prestar sus servicios a entidades públicas o privadas del nivel distrital o nacional 
y a cualquier persona natural o jurídica que lo requiera. 
 
OBSERVACIÓN No. 24:  
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RESPUESTA 
 
Una vez analizada la observación, la EGAT NO ACEPTA la misma teniendo en cuenta las 
siguientes consideraciones:  
 
Los indicadores requeridos de capacidad financiera y organizacional se establecieron de acuerdo 
con el análisis del sector, atendiendo no solo los criterios recomendados por Colombia Compra 
Eficiente, sino también por el análisis de la información financiera reportada en el RUP, y que 
corresponde a una muestra de empresas obtenida de las bases de datos de proponentes de la 
plataforma Secop II, quienes probablemente pudieren manifestar interés en los procesos o 
quienes ya han participado en procesos de contratación adelantados por diferentes entidades 
públicas. Con ello se propende el cumplimiento de los principios de la contratación los cuales 
buscan la pluralidad de oferentes, la selección objetiva y la transparencia. 
   
Es de anotar que la información financiera, se evaluará con los datos reportados en el RUP 
teniendo en cuenta el mejor de los tres (3) últimos años reportados, conforme con el Decreto 
1041 de 2022. 
 
Es importante mencionar que el procedimiento es realizado teniendo en cuenta las empresas 
cuyos códigos UNSPSC corresponden a los requeridos en los documentos del proceso y que la 
cantidad de datos evaluados son suficientes para establecer un criterio claro por cuanto relaciona 
diferentes tipos de empresas en un mismo sector y con actividades económicas similares.  
 
Con lo anterior y con relación al actual proceso, la muestra tomada tal y como se plasma en el 
estudio de sector, cuenta con el registro único de proponentes disponible para su consulta a 
través del portal RUES, de allí se obtiene la información financiera la cual es procesada por 
nuestras herramientas de análisis financiero estableciendo más de cinco escenarios con el fin de 
procurar la mayor y mejor participación, posteriormente son analizados y depurados. Finalmente, 
se postuló el resultado del análisis con los indicadores financieros dados a conocer a todos los 
interesados en participar en el proceso. 
  
Expuesto lo anterior, los indicadores de capacidad financiera y organizacional se mantienen 
como se encuentran establecidos en los documentos anexos del proceso de selección, 
garantizando la pluralidad y transparencia, sin poner en riesgo la ejecución del contrato ni 
favoreciendo a algún proveedor. 
 
Así mismo,  y en lo relacionado con las ofertas parciales el Grupo de inteligencia y análisis de 
mercados y Equipo Financiero de la EGAT realizó un estudio estadístico y comparativo de 
Análisis del Sector y Estudio de Mercado del proceso que nos ocupa, donde se evidencio  que 
existen empresas dentro del mercado que ofrecen este tipo de elementos y que cuentan con la 
capacidad para realizar la oferta y posteriormente suscribir contrato en los términos señalados  
de acuerdo a la estructuración técnica que estableció la Entidad, por lo cual se mantienen los 
términos y condiciones publicados en la Plataforma Secop II, y el proponente deberá ofertar 
mínimo el 90% de los ítems del FORMATO 9 – OFERTA ECONÓMICA. 
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Sin embargo, en aras de dar mayor claridad sobre la presentación de la oferta se aclara el texto 
de las reglas de participación mediante adenda en el siguiente sentido:  
 
DE LAS REGLAS DE PARTICIPACIÓN NUMERALES:  
 
4.1. PROPUESTAS PARCIALES  
 
PARA EL OFRECIMIENTO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA DEL LOTE 1 CUYO OBJETO 
ES “ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA TODAS LAS UNIDADES 
QUE CONFORMAN LA SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E, Y 
AQUELLOS CLIENTES QUE LO REQUIERAN”. SOLO SE ACEPTARÁN AQUELLAS 
PROPUESTAS DE LOS PROPONENTES QUE OFERTEN MÍNIMO EL 90% DE LOS ITEMS 
DEL FORMATO 9- OFERTA ECONÓMICA. 
 
4.6. OFERTA ECONÓMICA -OFERTA ECONÓMICA 9  
 
El proveedor deberá cargar en el enlace del Proceso de Contratación de la Plataforma 
Transaccional SECOP II el FORMATO 9 DE OFERTA ECONÓMICA diligenciado en su totalidad 
y en el cuestionario en plataforma deberá diligenciar SOLAMENTE EL VALOR TOTAL DE SU 
OFERTA ECONÓMICA, contemplando la sumatoria total de los precios unitarios ofertados.  
 
La presentación de la oferta económica o el diligenciamiento por debajo del 90 % de los ítems 
del formulario genera causal de RECHAZO DE LA OFERTA.  
 
La oferta económica no será subsanable.  
 
NOTA: PARA EL OFRECIMIENTO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA DEL LOTE 1 CUYO 
OBJETO ES “ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA TODAS LAS 
UNIDADES QUE CONFORMAN LA SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD 
E.S.E, Y AQUELLOS CLIENTES QUE LO REQUIERAN”. SOLO SE ACEPTARÁN AQUELLAS 
PROPUESTAS DE LOS PROPONENTES QUE OFERTEN MÍNIMO EL 90% DE LOS ITEMS 
DEL FORMATO 9- OFERTA ECONÓMICA.”. SOLO SE ACEPTARÁN AQUELLAS 
PROPUESTAS DE LOS PROPONENTES QUE OFERTEN MÍNIMO EL 90% DE LOS ITEMS 
DEL FORMATO 9- OFERTA ECONÓMICA. 
 
OBSERVACIÓN No. 25:  
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RESPUESTA 
 
Una vez analizada su observación, la EGAT NO ACEPTA la misma teniendo en cuenta las 
siguientes consideraciones:  
 
Los requisitos habilitantes se estructuraron de forma adecuada a la naturaleza del objeto del 
contrato, buscando una relación entre él y la experiencia del proponente, guardando proporción 
con el objeto, complejidad, plazo, forma de pago, y demás características técnicas, sin limitar la 
participación de los proveedores, de manera que dentro del proceso de selección exista 
pluralidad de oferentes. De igual manera, dentro de los requisitos exigidos se tuvieron en cuenta 
los emprendimientos de mujeres y Mipymes con factores diferenciales, y la posibilidad de 
presentar las ofertas como proponente plural.  
 
Así mismo, el Grupo de inteligencia y análisis de mercados y Equipo Financiero de la EGAT 
realizó un estudio estadístico y comparativo de Análisis del Sector y Estudio de Mercado del 
proceso que nos ocupa, donde se evidencio que existen empresas dentro del mercado que 
ofrecen este tipo de elementos y que cuentan con la capacidad para realizar la oferta y 
posteriormente suscribir contrato en los términos señalados  de acuerdo a la estructuración 
técnica que estableció la Entidad, por lo cual se mantienen los términos y condiciones publicados 
en la Plataforma Secop II. 
 
OBSERVACIÓN No. 26:  
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RESPUESTA 
 
 
Una vez analizada su observación, la EGAT NO ACEPTA la misma teniendo en cuenta las 
siguientes consideraciones:  
 
Los requisitos habilitantes se estructuraron de forma adecuada a la naturaleza del objeto del 
contrato, buscando una relación entre él y la experiencia del proponente, guardando proporción 
con el objeto, complejidad, plazo, forma de pago, y demás características técnicas, sin limitar la 
participación de los proveedores, de manera que dentro del proceso de selección exista 
pluralidad de oferentes. De igual manera, dentro de los requisitos exigidos se tuvieron en cuenta 
los emprendimientos de mujeres y Mipymes con factores diferenciales, y la posibilidad de 
presentar las ofertas como proponente plural.  
 
Así mismo, el Grupo de inteligencia y análisis de mercados y Equipo Financiero de la EGAT 
realizó un estudio estadístico y comparativo de Análisis del Sector y Estudio de Mercado del 
proceso que nos ocupa, donde se evidencio que existen empresas dentro del mercado que 
ofrecen este tipo de elementos y que cuentan con la capacidad para realizar la oferta y 
posteriormente suscribir contrato en los términos señalados  de acuerdo a la estructuración 
técnica que estableció la Entidad, por lo cual se mantienen los términos y condiciones publicados 
en la Plataforma Secop II. 
 
OBSERVACIÓN No. 27:  

 
 
RESPUESTA 
 
Una vez analizada su observación, PARA LA EGAT no es posible dar respuesta toda vez que el 
interrogante del observante hace parte del Lote 6 del acuerdo, el cual hace referencia a 
Elementos de Protección y no a Medicamentos. Razón por la cual, se remite al interesado a 
consultar las respuestas dadas a sus inquietudes en el proceso CA-001-2023-L06. 
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OBSERVACIÓN No. 28:  

 
 
RESPUESTA 
 
Una vez analizada su observación, la EGAT ACLARA la misma teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
 
La EGAT aclara al interesado que lo establecido en el LITERAL H Elementos en comodato, hacen 
referencias a todos aquellos bienes que por sus características técnicas y especificaciones 
definidas por el fabricante requieran apoyo tecnológico para su correcto funcionamiento, por 
ejemplo para los antisépticos que requieran de mecanismos de soportes o cualquier otro 
elemento, así mismo se aclara que el número de insumos suministrados en apoyo tecnológico 
será definido en la Fase 2, en conjunto con el supervisor de los contratos designados por los 
clientes, sin que los mismos generen costo adicional para la cliente. 
 
OBSERVACIÓN No. 29:  

 
 
RESPUESTA 
 
Una vez analizada la observación LA EGAT ACLARA LA MISMA, bajo las siguientes 
consideraciones:  
 
Es de suma importancia aclarar que el plazo del acuerdo comercial, los plazos de los contratos 
fase 2 y los precios de cada contrato son situaciones contractuales diferentes así:  
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a) El Acuerdo Comercial tendrá un plazo de DOS (2) AÑOS contados a partir de su firma, 
término prorrogable hasta por un (1) año, si la necesidad lo requiere. (…) 

b) Los plazos de los contratos fase 2 se suscribirán de conformidad con las necesidades de 
los clientes de la EGAT (plazo, presupuesto, etc.)  

c) El catálogo de precios se actualizará de conformidad con los establecidos en las reglas 
de participación y demás documentos anexos al proceso:  

 
Reglas de participación - Numeral 2.2. Actualización de los precios y artículos y/o bienes 
dentro el acuerdo comercial (…) 
 
Subnumeral 2.2.2. ACTUALIZACIÓN DE LOS PRECIOS Y ARTÍCULOS Y/O BIENES 
DENTRO DEL ACUERDO COMERCIAL: 
 
La EGAT debe actualizar el Catálogo de precios cuando haya lugar a ajustes de acuerdo con lo 
establecido en el Acuerdo Comercial y sus documentos vinculantes.  
 
 a.  LA EGAT debe actualizar en el mes de enero de cada año el precio de los Servicios de 
conformidad con la actualización del Salario Mínimo Mensual Legal Vigente SMMLV.  

  
b.  Actualización del Catálogo por Precios por TRM  
 
El Proveedor puede solicitar a la EGAT actualizar el Catálogo por variación de TRM el cual podrá 
hacerse el tercer (3) día hábil de cada trimestre contado a partir de la fecha de suscripción del 
Acuerdo Comercial. Para el efecto el Proveedor debe enviar la solicitud siguiendo el 
procedimiento definido por la EGAT. La EGAT debe responder dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la solicitud, requiriendo información adicional, comunicando el rechazo de la 
solicitud o publicando la actualización en el Catálogo.  
 
La EGAT, de oficio o a solicitud de un Proveedor, puede revisar la variación de la TRM publicada 
por la Superintendencia Financiera y modificar el precio de los bienes y/o servicios publicados 
en el Catálogo.  
 
La solicitud del Proveedor o la revisión de oficio puede hacerse cada tres (3) meses contados 
desde la fecha de firma del Acuerdo Comercial. Para el efecto, el Proveedor debe enviar la 
solicitud a La EGAT en el que indique el bien y/o servicio cuyo precio se ve afectado por la 
variación. La EGAT debe revisar la variación de la TRM publicada por la Superintendencia 
Financiera a los tres (3) meses contados desde la fecha de cierre del Proceso de Contratación 
definida en el cronograma de las reglas de participación. Si verifica una variación superior al diez 
por ciento (10%) con respecto a la TRM de la fecha de cierre del Proceso de Contratación, debe 
ajustar los precios del bien o servicio en el Catálogo en el porcentaje que arroje tal revisión. Si 
en la revisión, la variación de la TRM no supera el diez por ciento (10%), los precios de los bines 
y/o servicios en el Catálogo no se modifican.  
 
La EGAT puede repetir este procedimiento cada tres (3) meses. Si en una revisión hay 
modificaciones de los precios de los productos mencionados en el Catálogo por variación de la 
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TRM, el referente para la siguiente verificación será la TRM del último ajuste. En caso de que no 
se presenten modificaciones en los términos descritos, la base será la TRM del último ajuste o 
en su defecto, la de la fecha de cierre del Proceso de Contratación.  
 
Las modificaciones en los precios del Catálogo serán efectivas para las Solicitudes de Cotización 
que realicen los clientes con posterioridad a la actualización de precios. Los contratos en 
ejecución no serán sujeto a modificación como resultado de la actualización de precios. 
 
c. Actualización de precios por cambios en la regulación o normatividad  
 
El Proveedor puede solicitar a La EGAT en cualquier momento durante la vigencia del Acuerdo 
comercial actualizaciones en los precios de los bienes y servicios por cambios en la regulación. 
Para esto, debe presentar por escrito a La EGAT los documentos que justifiquen que la estructura 
de costos se ha visto afectada. Dentro de los 15 días hábiles siguientes a la solicitud, La EGAT 
debe ajustar el precio de los productos, rechazar la solicitud o solicitar más información. Las 
modificaciones en los precios del Catálogo serán efectivas para las Solicitudes de Cotización que 
realicen los clientes con posterioridad a la actualización de precios. Los contratos en ejecución 
no serán sujetas a modificación como resultado de la actualización de precios. 
 
d.- Actualización del catálogo por IPC  

 
La EGAT a más tardar el décimo día hábil de febrero de cada año actualizara los precios de los 
Productos del Catálogo con la variación anual del Índice de Precios al Consumidor publicado por 
el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) del año inmediatamente 
anterior.  
 
Las modificaciones en los precios del Catálogo serán efectivas para las Solicitudes de Cotización 
que realicen los clientes con posterioridad a la actualización de precios. Los contratos en 
ejecución no serán sujetos a modificación como resultado de la actualización de precios. 
 
Por lo expuesto, y teniendo en cuenta que la EGAT dará aplicación a la normatividad vigente 
relacionada con actualización y regulación de precios de bienes y servicios todos aquellos 
proveedores interesados en participar en el presente proceso deberán dar cumplimiento y se 
regirán por las condiciones establecidas para la suscripción de los acuerdos comerciales. 
 

7. UCIPHARMA S.A. – 21-02-2023 
 
OBSERVACIÓN No. 30:  
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RESPUESTA 
 
Una vez analizada su observación, LA EGAT ACLARA, la misma bajo las siguientes 
consideraciones:  
 
El Grupo de inteligencia y análisis de mercados y Equipo Financiero de la EGAT realizó un 
estudio estadístico y comparativo de Análisis del Sector y Estudio de Mercado del proceso que 
nos ocupa, donde se evidencio  que existen empresas dentro del mercado que ofrecen este tipo 
de elementos y que cuentan con la capacidad para realizar la oferta y posteriormente suscribir 
contrato en los términos señalados  de acuerdo a la estructuración técnica que estableció la 
Entidad, por lo cual se mantienen los términos y condiciones publicados en la Plataforma Secop 
II, y el proponente deberá ofertar mínimo el 90% de los ítems del FORMATO 9 – OFERTA 
ECONÓMICA. 
 
Sin embargo, en aras de dar mayor claridad sobre la presentación de la oferta se aclara el texto 
de las reglas de participación mediante adenda en el siguiente sentido:  
 
DE LAS REGLAS DE PARTICIPACIÓN NUMERALES:  
 
4.1. PROPUESTAS PARCIALES  
 
PARA EL OFRECIMIENTO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA DEL LOTE 1 CUYO OBJETO 
ES “ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA TODAS LAS UNIDADES 
QUE CONFORMAN LA SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E, Y 
AQUELLOS CLIENTES QUE LO REQUIERAN”. SOLO SE ACEPTARÁN AQUELLAS 
PROPUESTAS DE LOS PROPONENTES QUE OFERTEN MÍNIMO EL 90% DE LOS ITEMS 
DEL FORMATO 9- OFERTA ECONÓMICA. 
 
4.6. OFERTA ECONÓMICA -OFERTA ECONÓMICA 9  
 
El proveedor deberá cargar en el enlace del Proceso de Contratación de la Plataforma 
Transaccional SECOP II el FORMATO 9 DE OFERTA ECONÓMICA diligenciado en su totalidad 
y en el cuestionario en plataforma deberá diligenciar SOLAMENTE EL VALOR TOTAL DE SU 
OFERTA ECONÓMICA, contemplando la sumatoria total de los precios unitarios ofertados.  
 
La presentación de la oferta económica o el diligenciamiento por debajo del 90 % de los ítems 
del formulario genera causal de RECHAZO DE LA OFERTA.  
 
La oferta económica no será subsanable.  
 
NOTA: PARA EL OFRECIMIENTO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA DEL LOTE 1 CUYO 
OBJETO ES “ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA TODAS LAS 
UNIDADES QUE CONFORMAN LA SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD 
E.S.E, Y AQUELLOS CLIENTES QUE LO REQUIERAN”. SOLO SE ACEPTARÁN AQUELLAS 
PROPUESTAS DE LOS PROPONENTES QUE OFERTEN MÍNIMO EL 90% DE LOS ITEMS 
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DEL FORMATO 9- OFERTA ECONÓMICA.”. SOLO SE ACEPTARÁN AQUELLAS 
PROPUESTAS DE LOS PROPONENTES QUE OFERTEN MÍNIMO EL 90% DE LOS ITEMS 
DEL FORMATO 9- OFERTA ECONÓMICA. 
 
OBSERVACIÓN No. 31:  
 
Pliego de 
condiciones 

Solicitamos sea aclarado, cuáles son las subredes y/o clientes que 
participarían en este proceso. 

 
RESPUESTA 
 
Una vez analizada su observación, la EGAT ACLARA la misma teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
 
En virtud del Acuerdo Distrital 761 de 2020, “Por medio del cual se adopta el plan de desarrollo 
económico, social, ambiental y de obras públicas del distrito capital 2020-2024 un nuevo contrato 
social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI.”, en los artículos 98 y 99, EAGAT pasa a ser 
Entidad de Gestión Administrativa y Técnica, modificándose su alcance y sus funciones en donde 
ésta “será el ente responsable de la contratación de bienes y servicios para el sector de la salud 
en el Distrito Capital, y su objeto principal será desarrollar e impulsar herramientas orientadas a 
la organización y articulación de los partícipes en procesos de compras y contratación de bienes 
y servicios del sector salud, con el fin de lograr una mayor eficiencia, transparencia y optimización 
de los recursos del estado, enmarcado siempre en los principios de la contratación pública” 
 
El mencionado Acuerdo igualmente estableció que las “Empresas Sociales del Estado del 
Distrito, así como las Empresas Industriales y Comerciales del Distrito y todas aquellas del sector 
salud que tengan participación del Distrito, están obligadas a asesorarse y contratar con la EGAT, 
los equipos de tecnología biomédica, infraestructura y dotación hospitalaria, medicamentos y 
todo tipo de insumos farmacológicos los servicios de aseo, vigilancia y cafetería y todos los 
demás servicios relacionados con las funciones esenciales de la EGAT” 
 
En desarrollo de lo anterior algunos de nuestros clientes inmediatos podrían ser las subredes de 
salud del distrito al igual que Capital Salud EPS, sin embargo, el mismo artículo 98 establece que 
La EGAT podrá prestar sus servicios a entidades públicas o privadas del nivel distrital o nacional 
y a cualquier persona natural o jurídica que lo requiera. 
 
OBSERVACIÓN No. 32:  

 
 
RESPUESTA 
 
Una vez analizada su observación, la EGAT ACLARA la misma en los siguientes términos, lo 
anterior se verá reflejado mediante adenda:  
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Es de suma importancia mencionar que la actualización de precios dentro del acuerdo comercial 
se encuentra regulada por los parámetros establecidos a continuación:  
  
Reglas de participación - Numeral 2.2. Actualización de los precios y artículos y/o bienes 
dentro el acuerdo comercial (…) 
  
Subnumeral 2.2.2. ACTUALIZACIÓN DE LOS PRECIOS Y ARTÍCULOS Y/O BIENES 
DENTRO DEL ACUERDO COMERCIAL: 
  
La EGAT debe actualizar el Catálogo de precios cuando haya lugar a ajustes de acuerdo con lo 
establecido en el Acuerdo Comercial y sus documentos vinculantes.  
  
a.  LA EGAT debe actualizar en el mes de enero de cada año el precio de los Servicios de 
conformidad con la actualización del Salario Mínimo Mensual Legal Vigente SMMLV.  
 
b.  Actualización del Catálogo por Precios por TRM 
  
El Proveedor puede solicitar a la EGAT actualizar el Catálogo por variación de TRM el cual podrá 
hacerse el tercer (3) día hábil de cada trimestre contado a partir de la fecha de suscripción del 
Acuerdo Comercial. Para el efecto el Proveedor debe enviar la solicitud siguiendo el 
procedimiento definido por la EGAT. La EGAT debe responder dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la solicitud, requiriendo información adicional, comunicando el rechazo de la 
solicitud o publicando la actualización en el Catálogo. 
  
La EGAT, de oficio o a solicitud de un Proveedor, puede revisar la variación de la TRM publicada 
por la Superintendencia Financiera y modificar el precio de los bienes y/o servicios publicados 
en el Catálogo. 
  
La solicitud del Proveedor o la revisión de oficio puede hacerse cada tres (3) meses contados 
desde la fecha de firma del Acuerdo Comercial. Para el efecto, el Proveedor debe enviar la 
solicitud a La EGAT en el que indique el bien y/o servicio cuyo precio se ve afectado por la 
variación. La EGAT debe revisar la variación de la TRM publicada por la Superintendencia 
Financiera a los tres (3) meses contados desde la fecha de cierre del Proceso de Contratación 
definida en el cronograma de las reglas de participación. Si verifica una variación superior al diez 
por ciento (10%) con respecto a la TRM de la fecha de cierre del Proceso de Contratación, debe 
ajustar los precios del bien o servicio en el Catálogo en el porcentaje que arroje tal revisión. Si 
en la revisión, la variación de la TRM no supera el diez por ciento (10%), los precios de los bines 
y/o servicios en el Catálogo no se modifican. 
  
La EGAT puede repetir este procedimiento cada tres (3) meses. Si en una revisión hay 
modificaciones de los precios de los productos mencionados en el Catálogo por variación de la 
TRM, el referente para la siguiente verificación será la TRM del último ajuste. En caso de que no 
se presenten modificaciones en los términos descritos, la base será la TRM del último ajuste o 
en su defecto, la de la fecha de cierre del Proceso de Contratación. 
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Las modificaciones en los precios del Catálogo serán efectivas para las Solicitudes de Cotización 
que realicen los clientes con posterioridad a la actualización de precios. Los contratos en 
ejecución no serán sujeto a modificación como resultado de la actualización de precios. 
  
c. Actualización de precios por cambios en la regulación o normatividad 
  
El Proveedor puede solicitar a La EGAT en cualquier momento durante la vigencia del Acuerdo 
comercial actualizaciones en los precios de los bienes y servicios por cambios en la regulación. 
Para esto, debe presentar por escrito a La EGAT los documentos que justifiquen que la estructura 
de costos se ha visto afectada. Dentro de los 15 días hábiles siguientes a la solicitud, La EGAT 
debe ajustar el precio de los productos, rechazar la solicitud o solicitar más información. Las 
modificaciones en los precios del Catálogo serán efectivas para las Solicitudes de Cotización que 
realicen los clientes con posterioridad a la actualización de precios. Los contratos en ejecución 
no serán sujetas a modificación como resultado de la actualización de precios. 
 
d.- Actualización del catálogo por IPC 
  
La EGAT a más tardar el décimo día hábil de febrero de cada año actualizara los precios de los 
Productos del Catálogo con la variación anual del Índice de Precios al Consumidor publicado por 
el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) del año inmediatamente 
anterior.  
 
Las modificaciones en los precios del Catálogo serán efectivas para las Solicitudes de Cotización 
que realicen los clientes con posterioridad a la actualización de precios. Los contratos en 
ejecución no serán sujetos a modificación como resultado de la actualización de precios. 
 
Por lo expuesto, y teniendo en cuenta que la EGAT dará aplicación a la normatividad vigente 
relacionada con actualización y regulación de precios de bienes y servicios todos aquellos 
proveedores interesados en participar en el presente proceso deberán dar cumplimiento y se 
regirán por las condiciones establecidas para la suscripción de los acuerdos comerciales. 
 
 
OBSERVACIÓN No. 33:  

 
RESPUESTA 
 
Una vez analizada su observación, la EGAT NO ACEPTA la misma teniendo en cuenta las 
siguientes consideraciones:  
 
Los indicadores requeridos de capacidad financiera y organizacional se establecieron de acuerdo 
con el análisis del sector, atendiendo no solo los criterios recomendados por Colombia Compra 



 
PROCESO DE CONTRATACIÓN DE BIENES Y 

SERVICIOS 
CÓDIGO: PRCBS-FR-23 

FECHA: 03/05/2022 

FORMATO DE RESPUESTA A OBSERVACIÓNES 
VERSIÓN: 2 

 

Página 33 de 65 
 

Eficiente, sino también por el análisis de la información financiera reportada en el RUP, y que 
corresponde a una muestra de empresas obtenida de las bases de datos de proponentes de la 
plataforma Secop II, quienes probablemente pudieren manifestar interés en los procesos o 
quienes ya han participado en procesos de contratación adelantados por diferentes entidades 
públicas. Con ello se propende el cumplimiento de los principios de la contratación los cuales 
buscan la pluralidad de oferentes, la selección objetiva y la transparencia. 
   
Es de anotar que la información financiera, se evaluará con los datos reportados en el RUP 
teniendo en cuenta el mejor de los tres (3) últimos años reportados, conforme con el Decreto 
1041 de 2022. 
 
Es importante mencionar que el procedimiento es realizado teniendo en cuenta las empresas 
cuyos códigos UNSPSC corresponden a los requeridos en los documentos del proceso y que la 
cantidad de datos evaluados son suficientes para establecer un criterio claro por cuanto relaciona 
diferentes tipos de empresas en un mismo sector y con actividades económicas similares.  
 
Con lo anterior y con relación al actual proceso, la muestra tomada tal y como se plasma en el 
estudio de sector, cuenta con el registro único de proponentes disponible para su consulta a 
través del portal RUES, de allí se obtiene la información financiera la cual es procesada por 
nuestras herramientas de análisis financiero estableciendo más de cinco escenarios con el fin de 
procurar la mayor y mejor participación, posteriormente son analizados y depurados. Finalmente, 
se postuló el resultado del análisis con los indicadores financieros dados a conocer a todos los 
interesados en participar en el proceso. 
  
Expuesto lo anterior, los indicadores de capacidad financiera y organizacional se mantienen 
como se encuentran establecidos en los documentos anexos del proceso de selección, 
garantizando la pluralidad y transparencia, sin poner en riesgo la ejecución del contrato ni 
favoreciendo a algún proveedor. 
 
 
OBSERVACIÓN No. 34:  

 
 
RESPUESTA 
 
Una vez analizada su observación, la EGAT NO ACEPTA Y ACLARA la misma teniendo en 
cuenta las siguientes consideraciones:  
 
El documento “ANEXO 2. ANEXO DEL PRODUCTO” en la columna “H” CONDICIONES DE 
ALMACENAMIENTO (Temperatura, Humedad), permite al oferente describir en detalle las 
condiciones técnicas para el almacenamiento y conservación adecuada de los medicamentos 
que se deben cumplir de acuerdo con lo establecido por el fabricante y lo consignado en el 
registro sanitario. Lo cual garantizara la conservación de sus propiedades Fisicoquímicas y por 
ende la respuesta terapéutica esperada. 
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OBSERVACIÓN No. 35:  

 
 
RESPUESTA 
 
Una vez analizada su observación, la EGAT ACLARA la misma teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones:  
 
Los items1058, MATRIZ HEMOSTATICA DE BOVINO Y/O PORCINA CON TROMBINA DE 2500 
UI X 5 A 8 ML, y 1599, TROMBINA HUMANA 2.500UI/5ML POLVO PARA SOLUCION 
INTRALESIONAL CAJA X 1 KIT, en algunos casos y dependiendo del trámite de solicitud de 
registro sanitario ante el INVIMA por parte del titular, pueden tener clasificación en otros grupos 
lo mismo pasa con los antisépticos, jeringas prellenadas de solución salina y detergentes.  
 
 
OBSERVACIÓN No. 36:  

 
 
RESPUESTA 
 
Una vez analizada su observación, la EGAT ACLARA que al estudio de mercado se presentaron 
20 empresas las cuales se encuentran relacionadas en el análisis de precios del catálogo, 
incluyendo la información del observante como se puede verificar a continuación: 
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OBSERVACIÓN No. 37:  
 

 
RESPUESTA 
 
Una vez analizada su observación, la EGAT ACLARA, la misma bajo las siguientes 
consideraciones: 
 
Es de aclarar que, para el análisis y estimación del resultado objeto de evaluación, la Entidad 
hace uso de las medidas de tendencia central y de dispersión mencionadas en la guía de 
elaboración de estudios de sector de Colombia Compra Eficiente, así como la depuración de 
datos a través de puntuación Z, definición de cuartiles (Test de Turkey) o la percepción subjetiva 
de datos que pueden ser referencia o indicativo de información que pertenece a una agrupación 
de un ítem con características o especificaciones diferentes del resto de la muestra y que pueden 
afectar el resultado. Una vez depurados los datos, es posible calcular estadísticas descriptivas 
con un menor sesgo. 
 
Lo anterior se ve reflejado en el catálogo de precios y el “Formato 9 -LOTE 1 OFERTA 
ECONOMICA”. 
 
 

8. VITALIS S.A.C.I. 21-02-2023 
 
OBSERVACIÓN No. 38:  

 
 
RESPUESTA 
 
Una vez analizada su observación, la EGAT ACLARA la misma teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones:  
 
EL objeto contractual del ACUERDO COMERCIAL CONVOCATORIA ABIERTA CA-001-2023 
LOTE O1 –MEDICAMENTOS “ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA 
TODAS LAS UNIDADES QUE CONFORMAN LA SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS 
DE SALUD E.S.E, Y AQUELLOS CLIENTES QUE LO REQUIERAN”. No contempla el 
procedimiento de dispensación de los bienes requeridos. 
OBSERVACIÓN No. 39:  
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RESPUESTA 
 
Una vez analizada su observación, LA EGAT NO ACEPTA, la misma bajo las siguientes 
consideraciones:  
 
El Grupo de inteligencia y análisis de mercados y Equipo Financiero de la EGAT realizó un 
estudio estadístico y comparativo de Análisis del Sector y Estudio de Mercado del proceso que 
nos ocupa, donde se evidencio  que existen empresas dentro del mercado que ofrecen este tipo 
de elementos y que cuentan con la capacidad para realizar la oferta y posteriormente suscribir 
contrato en los términos señalados  de acuerdo a la estructuración técnica que estableció la 
Entidad, por lo cual se mantienen los términos y condiciones publicados en la Plataforma Secop 
II, y el proponente deberá ofertar mínimo el 90% de los ítems del FORMATO 9 – OFERTA 
ECONÓMICA. 
 
Sin embargo, en aras de dar mayor claridad sobre la presentación de la oferta se aclara el texto 
de las reglas de participación mediante adenda en el siguiente sentido:  
 
 
DE LAS REGLAS DE PARTICIPACIÓN NUMERALES:  
 
4.1. PROPUESTAS PARCIALES  
 
PARA EL OFRECIMIENTO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA DEL LOTE 1 CUYO OBJETO 
ES “ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA TODAS LAS UNIDADES 
QUE CONFORMAN LA SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E, Y 
AQUELLOS CLIENTES QUE LO REQUIERAN”. SOLO SE ACEPTARÁN AQUELLAS 
PROPUESTAS DE LOS PROPONENTES QUE OFERTEN MÍNIMO EL 90% DE LOS ITEMS 
DEL FORMATO 9- OFERTA ECONÓMICA. 
 
4.6. OFERTA ECONÓMICA -OFERTA ECONÓMICA 9  
 
El proveedor deberá cargar en el enlace del Proceso de Contratación de la Plataforma 
Transaccional SECOP II el FORMATO 9 DE OFERTA ECONÓMICA diligenciado en su totalidad 
y en el cuestionario en plataforma deberá diligenciar SOLAMENTE EL VALOR TOTAL DE SU 
OFERTA ECONÓMICA, contemplando la sumatoria total de los precios unitarios ofertados.  
 
La presentación de la oferta económica o el diligenciamiento por debajo del 90 % de los ítems 
del formulario genera causal de RECHAZO DE LA OFERTA.  
 
La oferta económica no será subsanable.  
 
NOTA: PARA EL OFRECIMIENTO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA DEL LOTE 1 CUYO 
OBJETO ES “ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA TODAS LAS 
UNIDADES QUE CONFORMAN LA SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD 
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E.S.E, Y AQUELLOS CLIENTES QUE LO REQUIERAN”. SOLO SE ACEPTARÁN AQUELLAS 
PROPUESTAS DE LOS PROPONENTES QUE OFERTEN MÍNIMO EL 90% DE LOS ITEMS 
DEL FORMATO 9- OFERTA ECONÓMICA.”. SOLO SE ACEPTARÁN AQUELLAS 
PROPUESTAS DE LOS PROPONENTES QUE OFERTEN MÍNIMO EL 90% DE LOS ITEMS 
DEL FORMATO 9- OFERTA ECONÓMICA 
 
OBSERVACIÓN No. 40:  

 
 
RESPUESTA 
 
Una vez analizada su observación, la EGAT NO ACEPTA Y ACLARA la misma en los siguientes 
términos, lo anterior se verá reflejado mediante adenda:  
  
Es de suma importancia mencionar que la actualización de precios dentro del acuerdo comercial 
se encuentra regulada por los parámetros establecidos a continuación:  
  
Reglas de participación - Numeral 2.2. Actualización de los precios y artículos y/o bienes 
dentro el acuerdo comercial (…) 
  
Subnumeral 2.2.2. ACTUALIZACIÓN DE LOS PRECIOS Y ARTÍCULOS Y/O BIENES 
DENTRO DEL ACUERDO COMERCIAL: 
  
La EGAT debe actualizar el Catálogo de precios cuando haya lugar a ajustes de acuerdo con lo 
establecido en el Acuerdo Comercial y sus documentos vinculantes.  
  
a.  LA EGAT debe actualizar en el mes de enero de cada año el precio de los Servicios de 
conformidad con la actualización del Salario Mínimo Mensual Legal Vigente SMMLV.  
 
b.  Actualización del Catálogo por Precios por TRM 
  
El Proveedor puede solicitar a la EGAT actualizar el Catálogo por variación de TRM el cual podrá 
hacerse el tercer (3) día hábil de cada trimestre contado a partir de la fecha de suscripción del 
Acuerdo Comercial. Para el efecto el Proveedor debe enviar la solicitud siguiendo el 
procedimiento definido por la EGAT. La EGAT debe responder dentro de los diez (10) días 
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hábiles siguientes a la solicitud, requiriendo información adicional, comunicando el rechazo de la 
solicitud o publicando la actualización en el Catálogo. 
  
La EGAT, de oficio o a solicitud de un Proveedor, puede revisar la variación de la TRM publicada 
por la Superintendencia Financiera y modificar el precio de los bienes y/o servicios publicados 
en el Catálogo. 
  
La solicitud del Proveedor o la revisión de oficio puede hacerse cada tres (3) meses contados 
desde la fecha de firma del Acuerdo Comercial. Para el efecto, el Proveedor debe enviar la 
solicitud a La EGAT en el que indique el bien y/o servicio cuyo precio se ve afectado por la 
variación. La EGAT debe revisar la variación de la TRM publicada por la Superintendencia 
Financiera a los tres (3) meses contados desde la fecha de cierre del Proceso de Contratación 
definida en el cronograma de las reglas de participación. Si verifica una variación superior al diez 
por ciento (10%) con respecto a la TRM de la fecha de cierre del Proceso de Contratación, debe 
ajustar los precios del bien o servicio en el Catálogo en el porcentaje que arroje tal revisión. Si 
en la revisión, la variación de la TRM no supera el diez por ciento (10%), los precios de los bines 
y/o servicios en el Catálogo no se modifican. 
  
La EGAT puede repetir este procedimiento cada tres (3) meses. Si en una revisión hay 
modificaciones de los precios de los productos mencionados en el Catálogo por variación de la 
TRM, el referente para la siguiente verificación será la TRM del último ajuste. En caso de que no 
se presenten modificaciones en los términos descritos, la base será la TRM del último ajuste o 
en su defecto, la de la fecha de cierre del Proceso de Contratación. 
  
Las modificaciones en los precios del Catálogo serán efectivas para las Solicitudes de Cotización 
que realicen los clientes con posterioridad a la actualización de precios. Los contratos en 
ejecución no serán sujeto a modificación como resultado de la actualización de precios. 
  
c. Actualización de precios por cambios en la regulación o normatividad 
  
El Proveedor puede solicitar a La EGAT en cualquier momento durante la vigencia del Acuerdo 
comercial actualizaciones en los precios de los bienes y servicios por cambios en la regulación. 
Para esto, debe presentar por escrito a La EGAT los documentos que justifiquen que la estructura 
de costos se ha visto afectada. Dentro de los 15 días hábiles siguientes a la solicitud, La EGAT 
debe ajustar el precio de los productos, rechazar la solicitud o solicitar más información. Las 
modificaciones en los precios del Catálogo serán efectivas para las Solicitudes de Cotización que 
realicen los clientes con posterioridad a la actualización de precios. Los contratos en ejecución 
no serán sujetas a modificación como resultado de la actualización de precios. 
 
d.- Actualización del catálogo por IPC 
  
La EGAT a más tardar el décimo día hábil de febrero de cada año actualizara los precios de los 
Productos del Catálogo con la variación anual del Índice de Precios al Consumidor publicado por 
el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) del año inmediatamente 
anterior.  
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Las modificaciones en los precios del Catálogo serán efectivas para las Solicitudes de Cotización 
que realicen los clientes con posterioridad a la actualización de precios. Los contratos en 
ejecución no serán sujetos a modificación como resultado de la actualización de precios. 
 
Por lo expuesto, y teniendo en cuenta que la EGAT dará aplicación a la normatividad vigente 
relacionada con actualización y regulación de precios de bienes y servicios todos aquellos 
proveedores interesados en participar en el presente proceso deberán dar cumplimiento y se 
regirán por las condiciones establecidas para la suscripción de los acuerdos comerciales. 
 
OBSERVACIÓN No. 41:  

 

 
 
RESPUESTA 
 
Una vez analizada su observación, la EGAT NO ACEPTA Y ACLARA la misma teniendo en 
cuenta las siguientes consideraciones:  
  
FORMULARIO  CARTA DE COMPROMISOS DEL PROVEEDOR -El literal G.- 
DESABASTECIMIENTO: “En caso de ser necesario, informaremos de manera oportuna el 
diligenciamiento del procedimiento de desabastecimiento ante la autoridad sanitaria competente, 
así mismo nos comprometemos a proporcionar alternativas que cumplan y correspondan con las 
características técnicas del producto contratado.” hace referencia al procedimiento que desde 
ser radicado ante el INVIMA en todos aquellos casos contemplados por esta entidad sanitaria en 
que no haya disponibilidad del medicamento, ahora con relación a la de no contar con alternativas 
terapéuticas, se informa que por ejemplo para el caso de todos los antibióticos cefalosporinicos 
de primera, segunda y tercera generación, se pueden realizar propuesta de alternativas 
terapéuticas entre ellos. Lo anterior teniendo en cuenta que por lo general para el caso de los 
antibióticos y demás grupos farmacológicos los fabricantes se especializan en líneas de 
producción. 
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Por último, se aclara que todos aquellos interesados en participar en el proceso deberán dar 
cumplimiento a los requisitos establecidos en las reglas d participación y sus documentos 
anexos.  
 
OBSERVACIÓN No. 42:  

 
 
 
RESPUESTA 
 
Una vez analizada su observación, LA EGAT NO ACEPTA Y ACLARA, la misma bajo las 
siguientes consideraciones:  
 
El Grupo de inteligencia y análisis de mercados y Equipo Financiero de la EGAT realizó un 
estudio estadístico y comparativo de Análisis del Sector y Estudio de Mercado del proceso que 
nos ocupa, donde se evidencio  que existen empresas dentro del mercado que ofrecen este tipo 
de elementos y que cuentan con la capacidad para realizar la oferta y posteriormente suscribir 
contrato en los términos señalados  de acuerdo a la estructuración técnica que estableció la 
Entidad, por lo cual se mantienen los términos y condiciones publicados en la Plataforma Secop 
II, y el proponente deberá ofertar mínimo el 90% de los ítems del FORMATO 9 – OFERTA 
ECONÓMICA. 
 
Sin embargo, en aras de dar mayor claridad sobre la presentación de la oferta se aclara el texto 
de las reglas de participación mediante adenda en el siguiente sentido:  
 
DE LAS REGLAS DE PARTICIPACIÓN NUMERALES:  
 
4.1. PROPUESTAS PARCIALES  
 
PARA EL OFRECIMIENTO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA DEL LOTE 1 CUYO OBJETO 
ES “ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA TODAS LAS UNIDADES 
QUE CONFORMAN LA SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E, Y 
AQUELLOS CLIENTES QUE LO REQUIERAN”. SOLO SE ACEPTARÁN AQUELLAS 
PROPUESTAS DE LOS PROPONENTES QUE OFERTEN MÍNIMO EL 90% DE LOS ITEMS 
DEL FORMATO 9- OFERTA ECONÓMICA. 
 
4.6. OFERTA ECONÓMICA -OFERTA ECONÓMICA 9  
 
El proveedor deberá cargar en el enlace del Proceso de Contratación de la Plataforma 
Transaccional SECOP II el FORMATO 9 DE OFERTA ECONÓMICA diligenciado en su totalidad 
y en el cuestionario en plataforma deberá diligenciar SOLAMENTE EL VALOR TOTAL DE SU 
OFERTA ECONÓMICA, contemplando la sumatoria total de los precios unitarios ofertados.  
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La presentación de la oferta económica o el diligenciamiento por debajo del 90 % de los ítems 
del formulario genera causal de RECHAZO DE LA OFERTA.  
 
La oferta económica no será subsanable.  
 
NOTA: PARA EL OFRECIMIENTO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA DEL LOTE 1 CUYO 
OBJETO ES “ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA TODAS LAS 
UNIDADES QUE CONFORMAN LA SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD 
E.S.E, Y AQUELLOS CLIENTES QUE LO REQUIERAN”. SOLO SE ACEPTARÁN AQUELLAS 
PROPUESTAS DE LOS PROPONENTES QUE OFERTEN MÍNIMO EL 90% DE LOS ITEMS 
DEL FORMATO 9- OFERTA ECONÓMICA.”. SOLO SE ACEPTARÁN AQUELLAS 
PROPUESTAS DE LOS PROPONENTES QUE OFERTEN MÍNIMO EL 90% DE LOS ITEMS 
DEL FORMATO 9- OFERTA ECONÓMICA 
 
OBSERVACIÓN No. 43:  

 
 
RESPUESTA 
 
Una vez analizada la observación LA EGAT NO ACEPTA Y ACLARA LA MISMA, bajo las 
siguientes consideraciones:  
 
Es de suma importancia aclarar que el plazo del acuerdo comercial, los plazos de los contratos 
fase 2 y los precios de cada contrato son situaciones contractuales diferentes así:  
 

a) El Acuerdo Comercial tendrá un plazo de DOS (2) AÑOS contados a partir de su firma, 
término prorrogable hasta por un (1) año, si la necesidad lo requiere. (…) 

b) Los plazos de los contratos fase 2 se suscribirán de conformidad con las necesidades de 
los clientes de la EGAT (plazo, presupuesto, etc.)  

c) El catálogo de precios se actualizará de conformidad con los establecidos en las reglas 
de participación y demás documentos anexos al proceso:  

 
Es de suma importancia mencionar que la actualización de precios dentro del acuerdo comercial 
se encuentra regulada por los parámetros establecidos a continuación:  
  
Reglas de participación - Numeral 2.2. Actualización de los precios y artículos y/o bienes 
dentro el acuerdo comercial (…) 
  
Subnumeral 2.2.2. ACTUALIZACIÓN DE LOS PRECIOS Y ARTÍCULOS Y/O BIENES 
DENTRO DEL ACUERDO COMERCIAL: 
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La EGAT debe actualizar el Catálogo de precios cuando haya lugar a ajustes de acuerdo con lo 
establecido en el Acuerdo Comercial y sus documentos vinculantes.  
  
a.  LA EGAT debe actualizar en el mes de enero de cada año el precio de los Servicios de 
conformidad con la actualización del Salario Mínimo Mensual Legal Vigente SMMLV.  
 
b.  Actualización del Catálogo por Precios por TRM 
  
El Proveedor puede solicitar a la EGAT actualizar el Catálogo por variación de TRM el cual podrá 
hacerse el tercer (3) día hábil de cada trimestre contado a partir de la fecha de suscripción del 
Acuerdo Comercial. Para el efecto el Proveedor debe enviar la solicitud siguiendo el 
procedimiento definido por la EGAT. La EGAT debe responder dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la solicitud, requiriendo información adicional, comunicando el rechazo de la 
solicitud o publicando la actualización en el Catálogo. 
  
La EGAT, de oficio o a solicitud de un Proveedor, puede revisar la variación de la TRM publicada 
por la Superintendencia Financiera y modificar el precio de los bienes y/o servicios publicados 
en el Catálogo. 
  
La solicitud del Proveedor o la revisión de oficio puede hacerse cada tres (3) meses contados 
desde la fecha de firma del Acuerdo Comercial. Para el efecto, el Proveedor debe enviar la 
solicitud a La EGAT en el que indique el bien y/o servicio cuyo precio se ve afectado por la 
variación. La EGAT debe revisar la variación de la TRM publicada por la Superintendencia 
Financiera a los tres (3) meses contados desde la fecha de cierre del Proceso de Contratación 
definida en el cronograma de las reglas de participación. Si verifica una variación superior al diez 
por ciento (10%) con respecto a la TRM de la fecha de cierre del Proceso de Contratación, debe 
ajustar los precios del bien o servicio en el Catálogo en el porcentaje que arroje tal revisión. Si 
en la revisión, la variación de la TRM no supera el diez por ciento (10%), los precios de los bines 
y/o servicios en el Catálogo no se modifican. 
  
 
La EGAT puede repetir este procedimiento cada tres (3) meses. Si en una revisión hay 
modificaciones de los precios de los productos mencionados en el Catálogo por variación de la 
TRM, el referente para la siguiente verificación será la TRM del último ajuste. En caso de que no 
se presenten modificaciones en los términos descritos, la base será la TRM del último ajuste o 
en su defecto, la de la fecha de cierre del Proceso de Contratación. 
  
Las modificaciones en los precios del Catálogo serán efectivas para las Solicitudes de Cotización 
que realicen los clientes con posterioridad a la actualización de precios. Los contratos en 
ejecución no serán sujeto a modificación como resultado de la actualización de precios. 
  
c. Actualización de precios por cambios en la regulación o normatividad 
  
El Proveedor puede solicitar a La EGAT en cualquier momento durante la vigencia del Acuerdo 
comercial actualizaciones en los precios de los bienes y servicios por cambios en la regulación. 
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Para esto, debe presentar por escrito a La EGAT los documentos que justifiquen que la estructura 
de costos se ha visto afectada. Dentro de los 15 días hábiles siguientes a la solicitud, La EGAT 
debe ajustar el precio de los productos, rechazar la solicitud o solicitar más información. Las 
modificaciones en los precios del Catálogo serán efectivas para las Solicitudes de Cotización que 
realicen los clientes con posterioridad a la actualización de precios. Los contratos en ejecución 
no serán sujetas a modificación como resultado de la actualización de precios. 
 
d.- Actualización del catálogo por IPC 
  
La EGAT a más tardar el décimo día hábil de febrero de cada año actualizara los precios de los 
Productos del Catálogo con la variación anual del Índice de Precios al Consumidor publicado por 
el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) del año inmediatamente 
anterior.  
 
Las modificaciones en los precios del Catálogo serán efectivas para las Solicitudes de Cotización 
que realicen los clientes con posterioridad a la actualización de precios. Los contratos en 
ejecución no serán sujetos a modificación como resultado de la actualización de precios. 
 
Por lo expuesto, y teniendo en cuenta que la EGAT dará aplicación a la normatividad vigente 
relacionada con actualización y regulación de precios de bienes y servicios todos aquellos 
proveedores interesados en participar en el presente proceso deberán dar cumplimiento y se 
regirán por las condiciones establecidas para la suscripción de los acuerdos comerciales 
 
 
OBSERVACIÓN No. 44:  

 
RESPUESTA 
 
Una vez analizada su observación, la EGAT ACLARA la misma teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones:  
 
EL objeto contractual del ACUERDO COMERCIAL CONVOCATORIA ABIERTA CA-001-2023 
LOTE O1 –MEDICAMENTOS “ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA 
TODAS LAS UNIDADES QUE CONFORMAN LA SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS 
DE SALUD E.S.E, Y AQUELLOS CLIENTES QUE LO REQUIERAN”. No contempla el 
procedimiento de dispensación de los bienes requeridos. 
 
OBSERVACIÓN No. 45: 
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RESPUESTA 
 
Una vez analizada su observación, la EGAT NO ACEPTA Y ACLARA la misma teniendo en 
cuenta las siguientes consideraciones: 
 
Anexo 1 requisitos habilitantes técnicos y financieros – numeral 3.1- El literal G.- 
DESABASTECIMIENTO: “En caso de ser necesario, informaremos de manera oportuna el 
diligenciamiento del procedimiento de desabastecimiento ante la autoridad sanitaria competente, 
así mismo nos comprometemos a proporcionar alternativas que cumplan y correspondan con las 
características técnicas del producto contratado.” hace referencia al procedimiento que desde 
ser radicado ante el INVIMA en todos aquellos casos contemplados por esta entidad sanitaria en 
que no haya disponibilidad del medicamento, ahora con relación a la de no contar con alternativas 
terapéuticas, se informa que por ejemplo para el caso de todos los antibióticos cefalosporinicos 
de primera, segunda y tercera generación, se pueden realizar propuesta de alternativas 
terapéuticas entre ellos. Lo anterior teniendo en cuenta que por lo general para el caso de los 
antibióticos y demás grupos farmacológicos los fabricantes se especializan en líneas de 
producción. 
 
Por último, se aclara que todos aquellos interesados en participar en el proceso deberán dar 
cumplimiento a los requisitos establecidos en las reglas d participación y sus documentos 
anexos.  
 
 
OBSERVACIÓN No. 46:  

 
 
RESPUESTA 
 
Una vez analizada su observación, PARA LA EGAT no es posible dar respuesta toda vez que el 
interrogante del observante al parecer se encuentra incompleto y no se entiende el sentido de 
este. 
 
 
OBSERVACIÓN No. 47:  

 
 
RESPUESTA  
 
Una vez analizada la observación LA EGAT ACLARA LA MISMA, bajo las siguientes 
consideraciones:  
 
El valor del Acuerdo Comercial es de cero (0) pesos, por lo que la EGAT no requiere de 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) para suscribirlo, pues no ejecuta recursos 
públicos con su suscripción.  
 

Formatos Favor confirmar si las cantidades solicitadas para el lote 1 Medicamentos
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Sin embargo, los contratos suscritos dentro del Acuerdo Comercial en la FASE 2 entre los clientes 
y los proveedores contarán con la correspondiente disponibilidad presupuestal y la forma de pago 
será la que tenga establecida cada uno de nuestros clientes, la cual se dará a conocer a los 
proveedores de acuerdo comercial en la cotización fase 2. 
 
 
OBSERVACIÓN No. 48:  

 
 
 
RESPUESTA 
 
Una vez analizada la observación LA EGAT NO ACEPTA la misma, bajo las siguientes 
consideraciones:  
 
El proveedor interesado en participar en el proceso de selección deberá regirse por los 
documentos establecidos para la suscripción del acuerdo comercial y las condiciones y 
requerimientos determinados para cada una de las fases del misma so pena de rechazo de la 
oferta. 
 
OBSERVACIÓN No. 49:  

 
 
RESPUESTA 
 
Una vez analizada la observación LA EGAT NO ACEPTA la misma, bajo las siguientes 
consideraciones:  
 
El proveedor interesado en participar en el proceso de selección deberá regirse por los 
documentos establecidos para la suscripción del acuerdo comercial y las condiciones y 
requerimientos determinados para cada una de las fases del misma so pena de rechazo de la 
oferta. 
OBSERVACIÓN No. 50: 
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RESPUESTA 
 
Una vez analizada su observación, la EGAT NO ACEPTA la misma teniendo en cuenta las 
siguientes consideraciones:  
 
Los indicadores requeridos de capacidad financiera y organizacional se establecieron de acuerdo 
con el análisis del sector, atendiendo no solo los criterios recomendados por Colombia Compra 
Eficiente, sino también por el análisis de la información financiera reportada en el RUP, y que 
corresponde a una muestra de empresas obtenida de las bases de datos de proponentes de la 
plataforma Secop II, quienes probablemente pudieren manifestar interés en los procesos o 
quienes ya han participado en procesos de contratación adelantados por diferentes entidades 
públicas. Con ello se propende el cumplimiento de los principios de la contratación los cuales 
buscan la pluralidad de oferentes, la selección objetiva y la transparencia. 
   
Es de anotar que la información financiera, se evaluará con los datos reportados en el RUP 
teniendo en cuenta el mejor de los tres (3) últimos años reportados, conforme con el Decreto 
1041 de 2022. 
 
Es importante mencionar que el procedimiento es realizado teniendo en cuenta las empresas 
cuyos códigos UNSPSC corresponden a los requeridos en los documentos del proceso y que la 
cantidad de datos evaluados son suficientes para establecer un criterio claro por cuanto relaciona 
diferentes tipos de empresas en un mismo sector y con actividades económicas similares.  
 
Con lo anterior y con relación al actual proceso, la muestra tomada tal y como se plasma en el 
estudio de sector, cuenta con el registro único de proponentes disponible para su consulta a 
través del portal RUES, de allí se obtiene la información financiera la cual es procesada por 
nuestras herramientas de análisis financiero estableciendo más de cinco escenarios con el fin de 
procurar la mayor y mejor participación, posteriormente son analizados y depurados. Finalmente, 
se postuló el resultado del análisis con los indicadores financieros dados a conocer a todos los 
interesados en participar en el proceso. 
  
Expuesto lo anterior, los indicadores de capacidad financiera y organizacional se mantienen 
como se encuentran establecidos en los documentos anexos del proceso de selección, 
garantizando la pluralidad y transparencia, sin poner en riesgo la ejecución del contrato ni 
favoreciendo a algún proveedor. 
 
 
OBSERVACIÓN No. 53:  
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RESPUESTA 
 
Una vez analizada su observación, la EGAT ACLARA la misma teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones:  
 
EL objeto contractual del ACUERDO COMERCIAL CONVOCATORIA ABIERTA CA-001-2023 
LOTE O1 –MEDICAMENTOS “ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA 
TODAS LAS UNIDADES QUE CONFORMAN LA SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS 
DE SALUD E.S.E, Y AQUELLOS CLIENTES QUE LO REQUIERAN”. No contempla el 
procedimiento de dispensación de los bienes requeridos. 
 
OBSERVACIÓN No. 54: 

 
 
RESPUESTA 
 
Una vez analizada la observación LA EGAT NO ACEPTA Y ACLARA LA MISMA, bajo las 
siguientes consideraciones:  
 
Es de suma importancia aclarar que el plazo del acuerdo comercial, los plazos de los contratos 
fase 2 y los precios de cada contrato son situaciones contractuales diferentes así:  
 

a) El Acuerdo Comercial tendrá un plazo de DOS (2) AÑOS contados a partir de su firma, 
término prorrogable hasta por un (1) año, si la necesidad lo requiere. (…) 

b) Los plazos de los contratos fase 2 se suscribirán de conformidad con las necesidades de 
los clientes de la EGAT (plazo, presupuesto, etc.)  

c) El catálogo de precios se actualizará de conformidad con los establecidos en las reglas 
de participación y demás documentos anexos al proceso:  

 
Es de suma importancia mencionar que la actualización de precios dentro del acuerdo comercial 
se encuentra regulada por los parámetros establecidos a continuación:  
  
Reglas de participación - Numeral 2.2. Actualización de los precios y artículos y/o bienes 
dentro el acuerdo comercial (…) 
  
Subnumeral 2.2.2. ACTUALIZACIÓN DE LOS PRECIOS Y ARTÍCULOS Y/O BIENES 
DENTRO DEL ACUERDO COMERCIAL: 
  
La EGAT debe actualizar el Catálogo de precios cuando haya lugar a ajustes de acuerdo con lo 
establecido en el Acuerdo Comercial y sus documentos vinculantes.  
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a.  LA EGAT debe actualizar en el mes de enero de cada año el precio de los Servicios de 
conformidad con la actualización del Salario Mínimo Mensual Legal Vigente SMMLV.  
 
b.  Actualización del Catálogo por Precios por TRM 
  
El Proveedor puede solicitar a la EGAT actualizar el Catálogo por variación de TRM el cual podrá 
hacerse el tercer (3) día hábil de cada trimestre contado a partir de la fecha de suscripción del 
Acuerdo Comercial. Para el efecto el Proveedor debe enviar la solicitud siguiendo el 
procedimiento definido por la EGAT. La EGAT debe responder dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la solicitud, requiriendo información adicional, comunicando el rechazo de la 
solicitud o publicando la actualización en el Catálogo. 
  
La EGAT, de oficio o a solicitud de un Proveedor, puede revisar la variación de la TRM publicada 
por la Superintendencia Financiera y modificar el precio de los bienes y/o servicios publicados 
en el Catálogo. 
  
La solicitud del Proveedor o la revisión de oficio puede hacerse cada tres (3) meses contados 
desde la fecha de firma del Acuerdo Comercial. Para el efecto, el Proveedor debe enviar la 
solicitud a La EGAT en el que indique el bien y/o servicio cuyo precio se ve afectado por la 
variación. La EGAT debe revisar la variación de la TRM publicada por la Superintendencia 
Financiera a los tres (3) meses contados desde la fecha de cierre del Proceso de Contratación 
definida en el cronograma de las reglas de participación. Si verifica una variación superior al diez 
por ciento (10%) con respecto a la TRM de la fecha de cierre del Proceso de Contratación, debe 
ajustar los precios del bien o servicio en el Catálogo en el porcentaje que arroje tal revisión. Si 
en la revisión, la variación de la TRM no supera el diez por ciento (10%), los precios de los bines 
y/o servicios en el Catálogo no se modifican. 
  
La EGAT puede repetir este procedimiento cada tres (3) meses. Si en una revisión hay 
modificaciones de los precios de los productos mencionados en el Catálogo por variación de la 
TRM, el referente para la siguiente verificación será la TRM del último ajuste. En caso de que no 
se presenten modificaciones en los términos descritos, la base será la TRM del último ajuste o 
en su defecto, la de la fecha de cierre del Proceso de Contratación. 
  
Las modificaciones en los precios del Catálogo serán efectivas para las Solicitudes de Cotización 
que realicen los clientes con posterioridad a la actualización de precios. Los contratos en 
ejecución no serán sujeto a modificación como resultado de la actualización de precios. 
  
c. Actualización de precios por cambios en la regulación o normatividad 
  
El Proveedor puede solicitar a La EGAT en cualquier momento durante la vigencia del Acuerdo 
comercial actualizaciones en los precios de los bienes y servicios por cambios en la regulación. 
Para esto, debe presentar por escrito a La EGAT los documentos que justifiquen que la estructura 
de costos se ha visto afectada. Dentro de los 15 días hábiles siguientes a la solicitud, La EGAT 
debe ajustar el precio de los productos, rechazar la solicitud o solicitar más información. Las 
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modificaciones en los precios del Catálogo serán efectivas para las Solicitudes de Cotización que 
realicen los clientes con posterioridad a la actualización de precios. Los contratos en ejecución 
no serán sujetas a modificación como resultado de la actualización de precios. 
 
d.- Actualización del catálogo por IPC 
  
La EGAT a más tardar el décimo día hábil de febrero de cada año actualizara los precios de los 
Productos del Catálogo con la variación anual del Índice de Precios al Consumidor publicado por 
el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) del año inmediatamente 
anterior.  
 
Las modificaciones en los precios del Catálogo serán efectivas para las Solicitudes de Cotización 
que realicen los clientes con posterioridad a la actualización de precios. Los contratos en 
ejecución no serán sujetos a modificación como resultado de la actualización de precios. 
 
Por lo expuesto, y teniendo en cuenta que la EGAT dará aplicación a la normatividad vigente 
relacionada con actualización y regulación de precios de bienes y servicios todos aquellos 
proveedores interesados en participar en el presente proceso deberán dar cumplimiento y se 
regirán por las condiciones establecidas para la suscripción de los acuerdos comerciales 
 
OBSERVACIÓN No. 55:  

 
 
RESPUESTA 
 
Una vez analizada su observación, la EGAT ACLARA que los precios techo para cada uno de 
los ítems se encuentran discriminados en el documento adjunto al proceso llamado “Formato 9 
-LOTE 1 OFERTA ECONOMICA” 
 
OBSERVACIÓN No. 56:  

 
 
RESPUESTA 
 
Una vez analizada la observación LA EGAT NO ACEPTA la misma, bajo las siguientes 
consideraciones:  
 
El proveedor interesado en participar en el proceso de selección deberá regirse por los 
documentos establecidos para la suscripción del acuerdo comercial y las condiciones y 
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requerimientos determinados para cada una de las fases del misma so pena de rechazo de la 
oferta. 
 
OBSERVACIÓN No. 57:  

 
 
 
RESPUESTA 
 
Una vez analizada la observación LA EGAT NO ACEPTA la misma, bajo las siguientes 
consideraciones:  
 
El proveedor interesado en participar en el proceso de selección deberá regirse por los 
documentos establecidos para la suscripción del acuerdo comercial y las condiciones y 
requerimientos determinados para cada una de las fases del misma so pena de rechazo de la 
oferta. 
 
OBSERVACIÓN No. 58:  

 
 
RESPUESTA 
 
Una vez analizada su observación, LA EGAT ACLARA, la misma bajo las siguientes 
consideraciones:  
 
El Grupo de inteligencia y análisis de mercados y Equipo Financiero de la EGAT realizó un 
estudio estadístico y comparativo de Análisis del Sector y Estudio de Mercado del proceso que 
nos ocupa, donde se evidencio  que existen empresas dentro del mercado que ofrecen este tipo 
de elementos y que cuentan con la capacidad para realizar la oferta y posteriormente suscribir 
contrato en los términos señalados  de acuerdo a la estructuración técnica que estableció la 
Entidad, por lo cual se mantienen los términos y condiciones publicados en la Plataforma Secop 
II, y el proponente deberá ofertar mínimo el 90% de los ítems del FORMATO 9 – OFERTA 
ECONÓMICA. 
 
Sin embargo, en aras de dar mayor claridad sobre la presentación de la oferta se aclara el texto 
de las reglas de participación mediante adenda en el siguiente sentido:  
 
DE LAS REGLAS DE PARTICIPACIÓN NUMERALES:  
 
4.1. PROPUESTAS PARCIALES  
 
PARA EL OFRECIMIENTO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA DEL LOTE 1 CUYO OBJETO 
ES “ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA TODAS LAS UNIDADES 
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QUE CONFORMAN LA SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E, Y 
AQUELLOS CLIENTES QUE LO REQUIERAN”. SOLO SE ACEPTARÁN AQUELLAS 
PROPUESTAS DE LOS PROPONENTES QUE OFERTEN MÍNIMO EL 90% DE LOS ITEMS 
DEL FORMATO 9- OFERTA ECONÓMICA. 
 
4.6. OFERTA ECONÓMICA -OFERTA ECONÓMICA 9  
 
El proveedor deberá cargar en el enlace del Proceso de Contratación de la Plataforma 
Transaccional SECOP II el FORMATO 9 DE OFERTA ECONÓMICA diligenciado en su totalidad 
y en el cuestionario en plataforma deberá diligenciar SOLAMENTE EL VALOR TOTAL DE SU 
OFERTA ECONÓMICA, contemplando la sumatoria total de los precios unitarios ofertados.  
 
La presentación de la oferta económica o el diligenciamiento por debajo del 90 % de los ítems 
del formulario genera causal de RECHAZO DE LA OFERTA.  
 
La oferta económica no será subsanable.  
 
NOTA: PARA EL OFRECIMIENTO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA DEL LOTE 1 CUYO 
OBJETO ES “ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA TODAS LAS 
UNIDADES QUE CONFORMAN LA SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD 
E.S.E, Y AQUELLOS CLIENTES QUE LO REQUIERAN”. SOLO SE ACEPTARÁN AQUELLAS 
PROPUESTAS DE LOS PROPONENTES QUE OFERTEN MÍNIMO EL 90% DE LOS ITEMS 
DEL FORMATO 9- OFERTA ECONÓMICA.”. SOLO SE ACEPTARÁN AQUELLAS 
PROPUESTAS DE LOS PROPONENTES QUE OFERTEN MÍNIMO EL 90% DE LOS ITEMS 
DEL FORMATO 9- OFERTA ECONÓMICA 
 
OBSERVACIÓN No. 59:  
 

 
 
RESPUESTA 
 
Una vez analizada su observación, LA EGAT NO ACEPTA, la misma bajo las siguientes 
consideraciones:  
 
El Grupo de inteligencia y análisis de mercados y Equipo Financiero de la EGAT realizó un 
estudio estadístico y comparativo de Análisis del Sector y Estudio de Mercado del proceso que 
nos ocupa, donde se evidencio  que existen empresas dentro del mercado que ofrecen este tipo 
de elementos y que cuentan con la capacidad para realizar la oferta y posteriormente suscribir 
contrato en los términos señalados  de acuerdo a la estructuración técnica que estableció la 
Entidad, por lo cual se mantienen los términos y condiciones publicados en la Plataforma Secop 
II, y el proponente deberá ofertar mínimo el 90% de los ítems del FORMATO 9 – OFERTA 
ECONÓMICA. 
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Sin embargo, en aras de dar mayor claridad sobre la presentación de la oferta se aclara el texto 
de las reglas de participación mediante adenda en el siguiente sentido:  
 
DE LAS REGLAS DE PARTICIPACIÓN NUMERALES:  
 
4.1. PROPUESTAS PARCIALES  
 
PARA EL OFRECIMIENTO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA DEL LOTE 1 CUYO OBJETO 
ES “ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA TODAS LAS UNIDADES 
QUE CONFORMAN LA SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E, Y 
AQUELLOS CLIENTES QUE LO REQUIERAN”. SOLO SE ACEPTARÁN AQUELLAS 
PROPUESTAS DE LOS PROPONENTES QUE OFERTEN MÍNIMO EL 90% DE LOS ITEMS 
DEL FORMATO 9- OFERTA ECONÓMICA. 
 
4.6. OFERTA ECONÓMICA -OFERTA ECONÓMICA 9  
 
El proveedor deberá cargar en el enlace del Proceso de Contratación de la Plataforma 
Transaccional SECOP II el FORMATO 9 DE OFERTA ECONÓMICA diligenciado en su totalidad 
y en el cuestionario en plataforma deberá diligenciar SOLAMENTE EL VALOR TOTAL DE SU 
OFERTA ECONÓMICA, contemplando la sumatoria total de los precios unitarios ofertados.  
 
La presentación de la oferta económica o el diligenciamiento por debajo del 90 % de los ítems 
del formulario genera causal de RECHAZO DE LA OFERTA.  
 
La oferta económica no será subsanable.  
 
NOTA: PARA EL OFRECIMIENTO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA DEL LOTE 1 CUYO 
OBJETO ES “ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA TODAS LAS 
UNIDADES QUE CONFORMAN LA SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD 
E.S.E, Y AQUELLOS CLIENTES QUE LO REQUIERAN”. SOLO SE ACEPTARÁN AQUELLAS 
PROPUESTAS DE LOS PROPONENTES QUE OFERTEN MÍNIMO EL 90% DE LOS ITEMS 
DEL FORMATO 9- OFERTA ECONÓMICA.”. SOLO SE ACEPTARÁN AQUELLAS 
PROPUESTAS DE LOS PROPONENTES QUE OFERTEN MÍNIMO EL 90% DE LOS ITEMS 
DEL FORMATO 9- OFERTA ECONÓMICA 
 
OBSERVACIÓN No. 60:  

 
RESPUESTA 
 
Una vez analizada su observación, la EGAT ACLARA la misma teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones:  
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EL objeto contractual del ACUERDO COMERCIAL CONVOCATORIA ABIERTA CA-001-2023 
LOTE O1 –MEDICAMENTOS “ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA 
TODAS LAS UNIDADES QUE CONFORMAN LA SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS 
DE SALUD E.S.E, Y AQUELLOS CLIENTES QUE LO REQUIERAN”. No contempla el 
procedimiento de dispensación de los bienes requeridos. 
 

 
9. RAFAEL ANTONIO SALAMANCA 

 
 
OBSERVACIÓN No. 61:  
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RESPUESTA 
 
Una vez analizada su observación, la EGAT NO ACEPTA la misma teniendo en cuenta las 
siguientes consideraciones:  
 
Los requisitos habilitantes se estructuraron de forma adecuada a la naturaleza del objeto del 
contrato, buscando una relación entre él y la experiencia del proponente, guardando proporción 
con el objeto, complejidad, plazo, forma de pago, y demás características técnicas, sin limitar la 
participación de los proveedores, de manera que dentro del proceso de selección exista 
pluralidad de oferentes. De igual manera, dentro de los requisitos exigidos se tuvieron en cuenta 
los emprendimientos de mujeres y Mipymes con factores diferenciales, y la posibilidad de 
presentar las ofertas como proponente plural.  
 
Así mismo, el Grupo de inteligencia y análisis de mercados y Equipo Financiero de la EGAT 
realizó un estudio estadístico y comparativo de Análisis del Sector y Estudio de Mercado del 
proceso que nos ocupa, donde se evidencio  que existen empresas dentro del mercado que 
ofrecen este tipo de elementos y que cuentan con la capacidad para realizar la oferta y 
posteriormente suscribir contrato en los términos señalados  de acuerdo a la estructuración 
técnica que estableció la Entidad, por lo cual se mantienen los términos y condiciones publicados 
en la Plataforma Secop II. 
 
OBSERVACIÓN No. 62:  

 
 
RESPUESTA 
 
Una vez analizada la observación LA EGAT NO ACEPTA Y ACLARA LA MISMA, bajo las 
siguientes consideraciones:  
 
Es de suma importancia aclarar que el plazo del acuerdo comercial, los plazos de los contratos 
fase 2 y los precios de cada contrato son situaciones contractuales diferentes así:  
 

a) El Acuerdo Comercial tendrá un plazo de DOS (2) AÑOS contados a partir de su firma, 
término prorrogable hasta por un (1) año, si la necesidad lo requiere. (…) 

b) Los plazos de los contratos fase 2 se suscribirán de conformidad con las necesidades de 
los clientes de la EGAT (plazo, presupuesto, etc.)  

c) El catálogo de precios se actualizará de conformidad con los establecidos en las reglas 
de participación y demás documentos anexos al proceso:  

 
Es de suma importancia mencionar que la actualización de precios dentro del acuerdo comercial 
se encuentra regulada por los parámetros establecidos a continuación:  
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Reglas de participación - Numeral 2.2. Actualización de los precios y artículos y/o bienes 
dentro el acuerdo comercial (…) 
  
Subnumeral 2.2.2. ACTUALIZACIÓN DE LOS PRECIOS Y ARTÍCULOS Y/O BIENES 
DENTRO DEL ACUERDO COMERCIAL: 
  
La EGAT debe actualizar el Catálogo de precios cuando haya lugar a ajustes de acuerdo con lo 
establecido en el Acuerdo Comercial y sus documentos vinculantes.  
  
a.  LA EGAT debe actualizar en el mes de enero de cada año el precio de los Servicios de 
conformidad con la actualización del Salario Mínimo Mensual Legal Vigente SMMLV.  
 
b.  Actualización del Catálogo por Precios por TRM 
  
El Proveedor puede solicitar a la EGAT actualizar el Catálogo por variación de TRM el cual podrá 
hacerse el tercer (3) día hábil de cada trimestre contado a partir de la fecha de suscripción del 
Acuerdo Comercial. Para el efecto el Proveedor debe enviar la solicitud siguiendo el 
procedimiento definido por la EGAT. La EGAT debe responder dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la solicitud, requiriendo información adicional, comunicando el rechazo de la 
solicitud o publicando la actualización en el Catálogo. 
  
La EGAT, de oficio o a solicitud de un Proveedor, puede revisar la variación de la TRM publicada 
por la Superintendencia Financiera y modificar el precio de los bienes y/o servicios publicados 
en el Catálogo. 
  
La solicitud del Proveedor o la revisión de oficio puede hacerse cada tres (3) meses contados 
desde la fecha de firma del Acuerdo Comercial. Para el efecto, el Proveedor debe enviar la 
solicitud a La EGAT en el que indique el bien y/o servicio cuyo precio se ve afectado por la 
variación. La EGAT debe revisar la variación de la TRM publicada por la Superintendencia 
Financiera a los tres (3) meses contados desde la fecha de cierre del Proceso de Contratación 
definida en el cronograma de las reglas de participación. Si verifica una variación superior al diez 
por ciento (10%) con respecto a la TRM de la fecha de cierre del Proceso de Contratación, debe 
ajustar los precios del bien o servicio en el Catálogo en el porcentaje que arroje tal revisión. Si 
en la revisión, la variación de la TRM no supera el diez por ciento (10%), los precios de los bines 
y/o servicios en el Catálogo no se modifican. 
  
La EGAT puede repetir este procedimiento cada tres (3) meses. Si en una revisión hay 
modificaciones de los precios de los productos mencionados en el Catálogo por variación de la 
TRM, el referente para la siguiente verificación será la TRM del último ajuste. En caso de que no 
se presenten modificaciones en los términos descritos, la base será la TRM del último ajuste o 
en su defecto, la de la fecha de cierre del Proceso de Contratación. 
  
Las modificaciones en los precios del Catálogo serán efectivas para las Solicitudes de Cotización 
que realicen los clientes con posterioridad a la actualización de precios. Los contratos en 
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ejecución no serán sujeto a modificación como resultado de la actualización de precios. 
  
c. Actualización de precios por cambios en la regulación o normatividad 
  
El Proveedor puede solicitar a La EGAT en cualquier momento durante la vigencia del Acuerdo 
comercial actualizaciones en los precios de los bienes y servicios por cambios en la regulación. 
Para esto, debe presentar por escrito a La EGAT los documentos que justifiquen que la estructura 
de costos se ha visto afectada. Dentro de los 15 días hábiles siguientes a la solicitud, La EGAT 
debe ajustar el precio de los productos, rechazar la solicitud o solicitar más información. Las 
modificaciones en los precios del Catálogo serán efectivas para las Solicitudes de Cotización que 
realicen los clientes con posterioridad a la actualización de precios. Los contratos en ejecución 
no serán sujetas a modificación como resultado de la actualización de precios. 
 
d.- Actualización del catálogo por IPC 
  
La EGAT a más tardar el décimo día hábil de febrero de cada año actualizara los precios de los 
Productos del Catálogo con la variación anual del Índice de Precios al Consumidor publicado por 
el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) del año inmediatamente 
anterior.  
 
Las modificaciones en los precios del Catálogo serán efectivas para las Solicitudes de Cotización 
que realicen los clientes con posterioridad a la actualización de precios. Los contratos en 
ejecución no serán sujetos a modificación como resultado de la actualización de precios. 
 
Por lo expuesto, y teniendo en cuenta que la EGAT dará aplicación a la normatividad vigente 
relacionada con actualización y regulación de precios de bienes y servicios todos aquellos 
proveedores interesados en participar en el presente proceso deberán dar cumplimiento y se 
regirán por las condiciones establecidas para la suscripción de los acuerdos comerciales 
 
OBSERVACIÓN No. 63:  
 

 
 
RESPUESTA 
 
Una vez analizada su observación, LA EGAT NO ACEPTA, la misma bajo las siguientes 
consideraciones:  
 
El Grupo de inteligencia y análisis de mercados y Equipo Financiero de la EGAT realizó un 
estudio estadístico y comparativo de Análisis del Sector y Estudio de Mercado del proceso que 
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nos ocupa, donde se evidencio  que existen empresas dentro del mercado que ofrecen este tipo 
de elementos y que cuentan con la capacidad para realizar la oferta y posteriormente suscribir 
contrato en los términos señalados  de acuerdo a la estructuración técnica que estableció la 
Entidad, por lo cual se mantienen los términos y condiciones publicados en la Plataforma Secop 
II, y el proponente deberá ofertar mínimo el 90% de los ítems del FORMATO 9 – OFERTA 
ECONÓMICA. 
 
Sin embargo, en aras de dar mayor claridad sobre la presentación de la oferta se aclara el texto 
de las reglas de participación mediante adenda en el siguiente sentido:  
 
DE LAS REGLAS DE PARTICIPACIÓN NUMERALES:  
 
4.1. PROPUESTAS PARCIALES  
 
PARA EL OFRECIMIENTO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA DEL LOTE 1 CUYO OBJETO 
ES “ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA TODAS LAS UNIDADES 
QUE CONFORMAN LA SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E, Y 
AQUELLOS CLIENTES QUE LO REQUIERAN”. SOLO SE ACEPTARÁN AQUELLAS 
PROPUESTAS DE LOS PROPONENTES QUE OFERTEN MÍNIMO EL 90% DE LOS ITEMS 
DEL FORMATO 9- OFERTA ECONÓMICA. 
 
4.6. OFERTA ECONÓMICA -OFERTA ECONÓMICA 9  
 
El proveedor deberá cargar en el enlace del Proceso de Contratación de la Plataforma 
Transaccional SECOP II el FORMATO 9 DE OFERTA ECONÓMICA diligenciado en su totalidad 
y en el cuestionario en plataforma deberá diligenciar SOLAMENTE EL VALOR TOTAL DE SU 
OFERTA ECONÓMICA, contemplando la sumatoria total de los precios unitarios ofertados.  
 
La presentación de la oferta económica o el diligenciamiento por debajo del 90 % de los ítems 
del formulario genera causal de RECHAZO DE LA OFERTA.  
 
La oferta económica no será subsanable.  
 
NOTA: PARA EL OFRECIMIENTO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA DEL LOTE 1 CUYO 
OBJETO ES “ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA TODAS LAS 
UNIDADES QUE CONFORMAN LA SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD 
E.S.E, Y AQUELLOS CLIENTES QUE LO REQUIERAN”. SOLO SE ACEPTARÁN AQUELLAS 
PROPUESTAS DE LOS PROPONENTES QUE OFERTEN MÍNIMO EL 90% DE LOS ITEMS 
DEL FORMATO 9- OFERTA ECONÓMICA.”. SOLO SE ACEPTARÁN AQUELLAS 
PROPUESTAS DE LOS PROPONENTES QUE OFERTEN MÍNIMO EL 90% DE LOS ITEMS 
DEL FORMATO 9- OFERTA ECONÓMICA 
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OBSERVACIÓN No. 64:  

 
 
 
RESPUESTA 
 
Una vez analizada la observación LA EGAT NO ACEPTA Y ACLARA LA MISMA, bajo las 
siguientes consideraciones:  
 
Es de suma importancia aclarar que el plazo del acuerdo comercial, los plazos de los contratos 
fase 2 y los precios de cada contrato son situaciones contractuales diferentes así:  
 

a) El Acuerdo Comercial tendrá un plazo de DOS (2) AÑOS contados a partir de su firma, 
término prorrogable hasta por un (1) año, si la necesidad lo requiere. (…) 

b) Los plazos de los contratos fase 2 se suscribirán de conformidad con las necesidades de 
los clientes de la EGAT (plazo, presupuesto, etc.)  

c) El catálogo de precios se actualizará de conformidad con los establecidos en las reglas 
de participación y demás documentos anexos al proceso:  

 
Es de suma importancia mencionar que la actualización de precios dentro del acuerdo comercial 
se encuentra regulada por los parámetros establecidos a continuación:  
  
Reglas de participación - Numeral 2.2. Actualización de los precios y artículos y/o bienes 
dentro el acuerdo comercial (…) 
  
Subnumeral 2.2.2. ACTUALIZACIÓN DE LOS PRECIOS Y ARTÍCULOS Y/O BIENES 
DENTRO DEL ACUERDO COMERCIAL: 
  
La EGAT debe actualizar el Catálogo de precios cuando haya lugar a ajustes de acuerdo con lo 
establecido en el Acuerdo Comercial y sus documentos vinculantes.  
  
a.  LA EGAT debe actualizar en el mes de enero de cada año el precio de los Servicios de 
conformidad con la actualización del Salario Mínimo Mensual Legal Vigente SMMLV.  
 
b.  Actualización del Catálogo por Precios por TRM 
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El Proveedor puede solicitar a la EGAT actualizar el Catálogo por variación de TRM el cual podrá 
hacerse el tercer (3) día hábil de cada trimestre contado a partir de la fecha de suscripción del 
Acuerdo Comercial. Para el efecto el Proveedor debe enviar la solicitud siguiendo el 
procedimiento definido por la EGAT. La EGAT debe responder dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la solicitud, requiriendo información adicional, comunicando el rechazo de la 
solicitud o publicando la actualización en el Catálogo. 
  
La EGAT, de oficio o a solicitud de un Proveedor, puede revisar la variación de la TRM publicada 
por la Superintendencia Financiera y modificar el precio de los bienes y/o servicios publicados 
en el Catálogo. 
  
La solicitud del Proveedor o la revisión de oficio puede hacerse cada tres (3) meses contados 
desde la fecha de firma del Acuerdo Comercial. Para el efecto, el Proveedor debe enviar la 
solicitud a La EGAT en el que indique el bien y/o servicio cuyo precio se ve afectado por la 
variación. La EGAT debe revisar la variación de la TRM publicada por la Superintendencia 
Financiera a los tres (3) meses contados desde la fecha de cierre del Proceso de Contratación 
definida en el cronograma de las reglas de participación. Si verifica una variación superior al diez 
por ciento (10%) con respecto a la TRM de la fecha de cierre del Proceso de Contratación, debe 
ajustar los precios del bien o servicio en el Catálogo en el porcentaje que arroje tal revisión. Si 
en la revisión, la variación de la TRM no supera el diez por ciento (10%), los precios de los bines 
y/o servicios en el Catálogo no se modifican. 
  
La EGAT puede repetir este procedimiento cada tres (3) meses. Si en una revisión hay 
modificaciones de los precios de los productos mencionados en el Catálogo por variación de la 
TRM, el referente para la siguiente verificación será la TRM del último ajuste. En caso de que no 
se presenten modificaciones en los términos descritos, la base será la TRM del último ajuste o 
en su defecto, la de la fecha de cierre del Proceso de Contratación. 
  
Las modificaciones en los precios del Catálogo serán efectivas para las Solicitudes de Cotización 
que realicen los clientes con posterioridad a la actualización de precios. Los contratos en 
ejecución no serán sujeto a modificación como resultado de la actualización de precios. 
  
c. Actualización de precios por cambios en la regulación o normatividad 
  
El Proveedor puede solicitar a La EGAT en cualquier momento durante la vigencia del Acuerdo 
comercial actualizaciones en los precios de los bienes y servicios por cambios en la regulación. 
Para esto, debe presentar por escrito a La EGAT los documentos que justifiquen que la estructura 
de costos se ha visto afectada. Dentro de los 15 días hábiles siguientes a la solicitud, La EGAT 
debe ajustar el precio de los productos, rechazar la solicitud o solicitar más información. Las 
modificaciones en los precios del Catálogo serán efectivas para las Solicitudes de Cotización que 
realicen los clientes con posterioridad a la actualización de precios. Los contratos en ejecución 
no serán sujetas a modificación como resultado de la actualización de precios. 
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d.- Actualización del catálogo por IPC 
  
La EGAT a más tardar el décimo día hábil de febrero de cada año actualizara los precios de los 
Productos del Catálogo con la variación anual del Índice de Precios al Consumidor publicado por 
el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) del año inmediatamente 
anterior.  
 
Las modificaciones en los precios del Catálogo serán efectivas para las Solicitudes de Cotización 
que realicen los clientes con posterioridad a la actualización de precios. Los contratos en 
ejecución no serán sujetos a modificación como resultado de la actualización de precios. 
 
Por lo expuesto, y teniendo en cuenta que la EGAT dará aplicación a la normatividad vigente 
relacionada con actualización y regulación de precios de bienes y servicios todos aquellos 
proveedores interesados en participar en el presente proceso deberán dar cumplimiento y se 
regirán por las condiciones establecidas para la suscripción de los acuerdos comerciales 
 
OBSERVACIÓN No. 65:  

 
RESPUESTA 
 
Una vez analizada su observación, la EGAT ACLARA la misma en los siguientes términos, lo 
anterior se verá reflejado mediante adenda:  
  
Es de suma importancia mencionar que la actualización de precios dentro del acuerdo comercial 
se encuentra regulada por los parámetros establecidos a continuación:  
  
Reglas de participación - Numeral 2.2. Actualización de los precios y artículos y/o bienes 
dentro el acuerdo comercial (…) 
  
Subnumeral 2.2.2. ACTUALIZACIÓN DE LOS PRECIOS Y ARTÍCULOS Y/O BIENES 
DENTRO DEL ACUERDO COMERCIAL: 
  
La EGAT debe actualizar el Catálogo de precios cuando haya lugar a ajustes de acuerdo con lo 
establecido en el Acuerdo Comercial y sus documentos vinculantes.  
  
a.  LA EGAT debe actualizar en el mes de enero de cada año el precio de los Servicios de 
conformidad con la actualización del Salario Mínimo Mensual Legal Vigente SMMLV.  
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b.  Actualización del Catálogo por Precios por TRM 
  
El Proveedor puede solicitar a la EGAT actualizar el Catálogo por variación de TRM el cual podrá 
hacerse el tercer (3) día hábil de cada trimestre contado a partir de la fecha de suscripción del 
Acuerdo Comercial. Para el efecto el Proveedor debe enviar la solicitud siguiendo el 
procedimiento definido por la EGAT. La EGAT debe responder dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la solicitud, requiriendo información adicional, comunicando el rechazo de la 
solicitud o publicando la actualización en el Catálogo. 
  
La EGAT, de oficio o a solicitud de un Proveedor, puede revisar la variación de la TRM publicada 
por la Superintendencia Financiera y modificar el precio de los bienes y/o servicios publicados 
en el Catálogo. 
  
La solicitud del Proveedor o la revisión de oficio puede hacerse cada tres (3) meses contados 
desde la fecha de firma del Acuerdo Comercial. Para el efecto, el Proveedor debe enviar la 
solicitud a La EGAT en el que indique el bien y/o servicio cuyo precio se ve afectado por la 
variación. La EGAT debe revisar la variación de la TRM publicada por la Superintendencia 
Financiera a los tres (3) meses contados desde la fecha de cierre del Proceso de Contratación 
definida en el cronograma de las reglas de participación. Si verifica una variación superior al diez 
por ciento (10%) con respecto a la TRM de la fecha de cierre del Proceso de Contratación, debe 
ajustar los precios del bien o servicio en el Catálogo en el porcentaje que arroje tal revisión. Si 
en la revisión, la variación de la TRM no supera el diez por ciento (10%), los precios de los bines 
y/o servicios en el Catálogo no se modifican. 
  
La EGAT puede repetir este procedimiento cada tres (3) meses. Si en una revisión hay 
modificaciones de los precios de los productos mencionados en el Catálogo por variación de la 
TRM, el referente para la siguiente verificación será la TRM del último ajuste. En caso de que no 
se presenten modificaciones en los términos descritos, la base será la TRM del último ajuste o 
en su defecto, la de la fecha de cierre del Proceso de Contratación. 
  
Las modificaciones en los precios del Catálogo serán efectivas para las Solicitudes de Cotización 
que realicen los clientes con posterioridad a la actualización de precios. Los contratos en 
ejecución no serán sujeto a modificación como resultado de la actualización de precios. 
  
c. Actualización de precios por cambios en la regulación o normatividad 
  
El Proveedor puede solicitar a La EGAT en cualquier momento durante la vigencia del Acuerdo 
comercial actualizaciones en los precios de los bienes y servicios por cambios en la regulación. 
Para esto, debe presentar por escrito a La EGAT los documentos que justifiquen que la estructura 
de costos se ha visto afectada. Dentro de los 15 días hábiles siguientes a la solicitud, La EGAT 
debe ajustar el precio de los productos, rechazar la solicitud o solicitar más información. Las 
modificaciones en los precios del Catálogo serán efectivas para las Solicitudes de Cotización que 
realicen los clientes con posterioridad a la actualización de precios. Los contratos en ejecución 
no serán sujetas a modificación como resultado de la actualización de precios. 
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d.- Actualización del catálogo por IPC 
  
La EGAT a más tardar el décimo día hábil de febrero de cada año actualizara los precios de los 
Productos del Catálogo con la variación anual del Índice de Precios al Consumidor publicado por 
el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) del año inmediatamente 
anterior.  
 
Las modificaciones en los precios del Catálogo serán efectivas para las Solicitudes de Cotización 
que realicen los clientes con posterioridad a la actualización de precios. Los contratos en 
ejecución no serán sujetos a modificación como resultado de la actualización de precios. 
 
Por lo expuesto, y teniendo en cuenta que la EGAT dará aplicación a la normatividad vigente 
relacionada con actualización y regulación de precios de bienes y servicios todos aquellos 
proveedores interesados en participar en el presente proceso deberán dar cumplimiento y se 
regirán por las condiciones establecidas para la suscripción de los acuerdos comerciales. 
 
 
OBSERVACIÓN No. 66: 

 
RESPUESTA 
 
Una vez analizada su observación, la EGAT NO ACEPTA la misma teniendo en cuenta las 
siguientes consideraciones: 
 
En plataforma Secop II, desde el inicio del proceso se estableció fecha de cierre el día 03 de 
marzo de 2023, tiempo suficiente para que los interesados puedan estructurar sus propuestas, 
teniendo en cuenta las respuestas que se publiquen y las adendas que ellas impliquen. Así 
mismo, LA EGAT busca suplir de manera oportuna y eficiente la necesidad que asiste a sus 
Clientes respecto de los diferentes lotes. 
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10. COLQUIMICOS SAS 

 
 
OBSERVACIÓN No. 67:  

 
 
RESPUESTA 
 
Una vez analizada su observación, LA EGAT NO ACEPTA, la misma bajo las siguientes 
consideraciones:  
 
El Grupo de inteligencia y análisis de mercados y Equipo Financiero de la EGAT realizó un 
estudio estadístico y comparativo de Análisis del Sector y Estudio de Mercado del proceso que 
nos ocupa, donde se evidencio  que existen empresas dentro del mercado que ofrecen este tipo 
de elementos y que cuentan con la capacidad para realizar la oferta y posteriormente suscribir 
contrato en los términos señalados  de acuerdo a la estructuración técnica que estableció la 
Entidad, por lo cual se mantienen los términos y condiciones publicados en la Plataforma Secop 
II, y el proponente deberá ofertar mínimo el 90% de los ítems del FORMATO 9 – OFERTA 
ECONÓMICA. 
 
Sin embargo, en aras de dar mayor claridad sobre la presentación de la oferta se aclara el texto 
de las reglas de participación mediante adenda en el siguiente sentido:  
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DE LAS REGLAS DE PARTICIPACIÓN NUMERALES:  
 
4.1. PROPUESTAS PARCIALES  
 
PARA EL OFRECIMIENTO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA DEL LOTE 1 CUYO OBJETO 
ES “ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA TODAS LAS UNIDADES 
QUE CONFORMAN LA SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E, Y 
AQUELLOS CLIENTES QUE LO REQUIERAN”. SOLO SE ACEPTARÁN AQUELLAS 
PROPUESTAS DE LOS PROPONENTES QUE OFERTEN MÍNIMO EL 90% DE LOS ITEMS 
DEL FORMATO 9- OFERTA ECONÓMICA. 
 
4.6. OFERTA ECONÓMICA -OFERTA ECONÓMICA 9  
 
El proveedor deberá cargar en el enlace del Proceso de Contratación de la Plataforma 
Transaccional SECOP II el FORMATO 9 DE OFERTA ECONÓMICA diligenciado en su totalidad 
y en el cuestionario en plataforma deberá diligenciar SOLAMENTE EL VALOR TOTAL DE SU 
OFERTA ECONÓMICA, contemplando la sumatoria total de los precios unitarios ofertados.  
 
La presentación de la oferta económica o el diligenciamiento por debajo del 90 % de los ítems 
del formulario genera causal de RECHAZO DE LA OFERTA.  
 
La oferta económica no será subsanable.  
 
NOTA: PARA EL OFRECIMIENTO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA DEL LOTE 1 CUYO 
OBJETO ES “ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA TODAS LAS 
UNIDADES QUE CONFORMAN LA SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD 
E.S.E, Y AQUELLOS CLIENTES QUE LO REQUIERAN”. SOLO SE ACEPTARÁN AQUELLAS 
PROPUESTAS DE LOS PROPONENTES QUE OFERTEN MÍNIMO EL 90% DE LOS ITEMS 
DEL FORMATO 9- OFERTA ECONÓMICA.”. SOLO SE ACEPTARÁN AQUELLAS 
PROPUESTAS DE LOS PROPONENTES QUE OFERTEN MÍNIMO EL 90% DE LOS ITEMS 
DEL FORMATO 9- OFERTA ECONÓMICA 
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RESPUESTA 
 
Una vez analizada su observación, LA EGAT NO ACEPTA, la misma bajo las siguientes 
consideraciones:  
 
La EGAT aclara al interesado que lo establecido en el LITERAL H elementos en comodato, hacen 
referencias a todos aquellos bienes que por sus características técnicas y especificaciones 
definidas por el fabricante requieran apoyo tecnológico para su correcto funcionamiento, por 
ejemplo para los antisépticos que requieran de mecanismos de soportes o cualquier otro 
elemento requerido, en el caso de los dispositivos médicos tales como los empleados en la 
terapia VAC, los insumos deben ser suministrados con el respectivo apoyo tecnológico.   
  
Se aclara que en caso de que el apoyo tecnológico requiera registro INVIMA, este deberá ser 
suministrado junto con la oferta. Así mismo se aclara que el número de insumos suministrados 
en apoyo tecnológico será definido en la Fase 2, en conjunto con el supervisor de los contratos 
designados por los clientes.  Es de aclar que este apoyo tecnológico no generar costo adicional 
al cliente en la fase 2.  

Técnico estructurador:  
Alfredo Marimon Monroy 

 
 
 

Jurídico estructurador:  
Luis Fdo. Hernández S. 

 

 
Jurídico estructurador:  
Daniel enrique Wilches Aroca.  
Financiero estructurador:  
José Daniel Montenegro.  

 
 
 

Revisó:  
Dra. Deisy Yohana Sabogal Castro  
Directora Jurídica y Contractual 

 

 
 


